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RESUMEN 

El presente estudio de investigación titulado: “Continuidad de las 

medidas de Protección frente al archivamiento de la Investigación Fiscal por el 

delito de agresiones en contra de las Mujeres o Integrantes del Grupo Familiar 

en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, año 2019”. Por objetivo general 

propuso, establecer de qué manera se garantizan las medidas de protección 

de la víctima del delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes 

del grupo familiar luego de la finalización de la investigación preliminar por 

disposición de archivamiento, en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, año 

2019. Llevó una metodología tipo sustantiva, así también tiene un diseño no 

experimental Correlacional. La variable independiente de este informe Las 

medidas de protección de la víctima del delito de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar y como variable dependiente temenos 

la finalización de la investigación preliminar por disposición de archivamiento, 

la población Estuvo constituida por 10 carpetas fiscales en las cuales se haya 

archivado la investigación fiscal por el delito de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis, en las que se otorgó medidas de protección a las víctimas del año 

2019. La técnica que se empleó en la investigación fue el Registro 

Documentario, como instrumento se empleó la Carpeta Fiscal, las cuales nos 

permitieron conocer el tratamiento de las medidas de protección otorgadas a 

las víctimas del delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes 

del grupo familiar, frente al archivo de la investigación fiscal, en la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis. se concluyó que existe una correlación 

significativa positiva muy alta r = 0,883, entre el Desempeño Directivo y la 

Satisfacción Laboral de los Docentes del nivel Primaria en las Instituciones 

Educativas Púbicas del Distrito de Rupa – Rupa, Huánuco.  

Palabras claves: medidas de protección, archivamiento de la 

investigación fiscal, agresiones en contra de las mujeres, delito, Ley Nº 

30364. 
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ABSTRACT 

The present research study entitled: "Continuity of the Protection 

measures against the filing of the Fiscal Investigation for the crime of 

aggression against Women or Members of the Family Group in the Provincial 

Criminal Prosecutor's Office of Amarilis, year 2019". As a general objective, it 

was proposed to establish how the protection measures of the victim of the 

crime of aggression against women or members of the family group are 

guaranteed after the completion of the preliminary investigation by filing 

disposition, in the Provincial Criminal Prosecutor's Office of Amarilis, year 

2019. It carried a substantive type methodology, as well as a non- experimental 

Correlational design. The independent variable of this report The protection 

measures of the victim of the crime of aggression against women or members 

of the family group and as a dependent variable we have the completion ofthe 

preliminary investigation due to filing disposition, the population It was 

constitutedby 10 folders prosecutors in which the fiscal investigation for the 

crime of aggressionagainst women or members of the family group has been 

filed in the Provincial Criminal Prosecutor's Office of Amarilis, in which 

protection measures were granted to the victims of the year 2019. The 

technique that was used in the investigation wasthe Documentary Registry, as 

an instrument the Fiscal Folder was used, which allowed us to know the 

treatment of the protection measures granted to the victims of the crime of 

aggression against women or members of the family group, in front ofthe 

prosecutor's investigation file, in the Amarilis Provincial Criminal Prosecutor's 

Office. It was concluded that there is a very high positive significant correlation 

r = 0.883, between the Managerial Performance and the Job Satisfaction of 

the Teachers of the Primary level in the Public Educational Institutions of the 

District of Rupa - Rupa, Huánuco. 

Keywords: protection measures, filing of the tax investigation, attacks 

against women, crime, Law No. 30364. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación lleva por título “Continuidad de las 

medidas de protección frete al Archivamiento de la Investigación Fiscal por el 

delito de agresiones en contra de las Mujeres o Integrantes del Grupo Familiar 

en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, año 2019”. Donde se procede a 

destacar que en la actualidad no existen medidas por parte de la Legislación 

que permitan a las víctimas de violencia ya sea contra la mujer o algún 

Integrante del Grupo Familiar, tener una adecuada protección por parte de sus 

agresores, puesto que muchas veces, pese a que están dictadas por un 

Órgano Jurisdiccional, son burlados fácilmente por los agresores y más aún 

cuando las denuncias son remitidas a las Fiscalías Penales y son archivadas 

en éstas instancias por no tener suficientes medios probatorios que 

comprueben los hechos de materia de denuncia y consigo la desprotección 

del agraviado resulta ser un hecho latente y a la vez normalizado en nuestro 

país. 

El objetivo principal de esta investigación fue establecer de qué manera 

se garantizan las medidas de protección de la víctima del delito de agresiones 

en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar luego de la 

finalización de la investigación preliminar por disposición de archivamiento, en 

la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, año 2019. 

En el capítulo I, detallaremos la descripción del problema, empezando 

en lo global hasta lo local, determinaremos nuestro problema y objetivo 

general, problemas y objetivos específicos, a la vez las limitaciones que se 

tuvo y la viabilidad de la investigación. En el capítulo II, se analizará el marco 

teórico usando los antecedentes internacionales, nacionales y locales, bases 

teóricas con respecto a nuestras variables de estudio. En el capítulo III, se 

detalla la metodología, el tipo, enfoque, nivel y diseño de investigación, la 

población, la muestra, técnica y método para el procesamiento de datos. 

En el capítulo IV, se describen los resultados obtenidos del análisis del 

registro documentario efectuado en las Carpetas Fiscales de la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito Fiscal de Huánuco, año 



XI  

2019, en la que se investigó el delito de agresiones en contra de las Mujeres 

e Integrantes del grupo familiar. Al finalizar se encuentran las conclusiones, 

recomendaciones y anexos. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Resulta de conocimiento público que la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar tiene una gran incidencia a nivel nacional, 

afectando enormemente a las víctimas de ello; así como también, a nuestra 

sociedad. Por lo que, con la finalidad de prevenir ello, es que el 23 de 

noviembre del 2015 se promulgó la Ley N° 30364 - Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar, en la que se establecen medidas y políticas para que las instituciones 

puedan prevenir, atender y proteger a las víctimas, buscando reparar el daño 

causado. 

Por lo que, para mayor entender, según esta Ley la violencia puede ser 

definida como cualquier acción o conducta que le causa muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico y que se produce en el contexto de una 

relación de responsabilidad, confianza o poder, de parte de un integrante a 

otro del grupo familiar. Las personas que son víctimas de violencia son 

aquellas que están en una situación de mayor vulnerabilidad dentro de la 

familia. 

Asimismo, se tiene que en el artículo 22º de dicha Ley, se precisan las 

medidas de protección que pueden dictarse en estos procesos, tales como: el 

retiro del agresor del domicilio; impedimento de acercamiento o proximidad a 

la víctima en cualquier forma, a la distancia que la autoridad judicial determine; 

prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, 

electrónica; asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u 

otras redes o formas de comunicación; prohibición del derecho de tenencia y 

porte de armas para el agresor, debiéndose notificar a la superintendencia 

nacional de control de servicios de seguridad, armas, municiones y explosivos 

de uso civil para que proceda a dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, 

y para que se incauten las armas que están en posesión de personas respecto 



13  

de las cuales se haya dictado la medida de protección; inventario sobre sus 

bienes; cualquier otra requerida para la protección de la integridad personal y 

la vida de sus víctimas o familiares. 

Por su parte, el artículo 23 de la Ley N° 30364 prescribe que: “Las 

medidas de protección y cautelares dictadas por el juzgado de familia se 

mantienen vigentes en tanto persistan las condiciones de riesgo de la víctima, 

con prescindencia de la resolución que pone fin a la investigación, o al proceso 

penal o de faltas. Estas medidas pueden ser sustituidas, ampliadas o dejadas 

sin efecto por el juzgado de familia cuando, de los informes periódicos que 

remitan las entidades encargadas de su ejecución, advierta la variación de la 

situación de riesgo de la víctima, o a solicitud de esta última”. Siendo esto así 

las medidas de protección que se otorgan a las víctimas que se configuren 

violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, dentro del marco 

de la etapa de protección del proceso especial creados por la ley y su 

reglamento, serán sustituidas, ampliadas o dejadas sin efecto por el Juzgado 

de Familia, ello conforme a los informes emitidos de forma periódica por las 

entidades encargadas de su ejecución. En ese sentido, la presente 

investigación buscó establecer de qué manera se garantizan las medidas de 

protección de la víctima del delito de agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar luego de la finalización de la investigación 

preliminar por disposición de archivamiento, en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis, año 2019. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿De qué manera se garantizan las medidas de protección de la 

víctima del delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes 

del grupo familiar luego de la finalización de la investigación preliminar 

por disposición de archivamiento, en la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis, año 2019? 
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1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1: ¿Determinar qué medidas de protección establecidas en la Ley Nº 

30364 se otorgan a las víctimas por el delito de agresiones en contra 

de las mujeres o integrantes del grupo familiar luego de la finalización 

de la investigación preliminar por disposición de archivamiento, en 

la fiscalía provincial Penal de Amarilis, año 2019? 

PE2: ¿Establecer si las medidas de protección dictadas en torno a la Ley 

Nº 30364, respecto a las víctimas por el delito de agresiones en 

contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, continúan 

luego de la finalización de la investigación preliminar por disposición 

de archivamiento, en la fiscalía provincial Penal de Amarilis, año 

2019? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Establecer de qué manera se garantizan las medidas de protección 

de la víctima del delito de agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar luego de la finalización de la investigación 

preliminar por disposición de archivamiento, en la Fiscalía Provincial 

Penal de Amarilis, año 2019. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1: Determinar qué medidas de protección establecidas en la Ley Nº 

30364 se otorgan a las víctimas por el delito de agresiones en 

contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar luego de la 

finalización de la investigación preliminar por disposición de 

archivamiento, en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, año 2019. 

OE2: Establecer si las medidas de protección dictadas en torno a la Ley 

Nº 30364, respecto a las víctimas por el delito de agresiones en 

contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, luego de la 

finalización de la investigación preliminar por disposición de 
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archivamiento, en la fiscalía provincial Penal de Amarilis, año 2019. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Con este problema de investigación se va a aportar un 

conocimiento más amplio respecto a la continuidad de las medidas de 

protección otorgadas a favor de las víctimas por el delito de agresiones 

en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, toda vez que 

este ilícito se presenta en la vida cotidiana, afectando gravemente a los 

núcleos familiares, y el desarrollo de este estudio, permitirá conocer la 

manera en la que garantizan las medidas de protección de las víctimas, 

luego de la finalización de la investigación preliminar por disposición de 

archivamiento. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

Esta investigación puede permitir que los estudiantes de Derecho 

y la colectividad se encuentren más informados respecto a la función que 

desempeñan los Magistrados de la Fiscalía Provincial de Amarilis, 

respecto a la Ley N.º 30364 - Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Para lograr los objetivos de la presente investigación, se acudió al 

empleo de técnicas de investigación como las encuestas y el fichaje, con 

lo cual se pretendió conocer la manera en la que garantizan las medidas 

de protección de las víctimas, luego de la finalización de la investigación 

preliminar por disposición de archivamiento, en la Fiscalía Provincial 

Penal de Amarilis, año 2019. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

La limitación principal que se presentó durante el desarrollo de la 

presente investigación fue la coyuntura nacional debido a la pandemia 
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mundial que vinimos atravesando a causa del virus Covid-19, lo cual dificultó 

el proceso de recolección de datos, debido a que se realizaron las medidas 

correspondientes emitidas por el Gobierno central con el objeto de controlar 

el estado de emergencia. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

1.6.1. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

Resultó posible este aspecto, gracias a la existencia de 

profesionales en Derecho, tanto en las universidades, como en las 

distintas instituciones de la ciudad de Huánuco, lo cual permitió aportar 

conocimientos más profundos para poder plasmarlos en la presente 

investigación. 

1.6.2. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS MATERIALES 

Esta investigación contó con un adecuado soporte, gracias a la 

existencia de un sinnúmero de autores internacionales, nacionales y 

locales. 

1.6.3. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS ECONÓMICOS 

Este aspecto resulta factible, toda vez que se contó con los 

recursos económicos para el presente estudio. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Castro (2015). Presenta la tesis titulada “EL INCUMPLIMIENTO 

DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOSHUMANOS 

Y LA IMPUNIDAD FRENTE A LA VIOLENCIAINTRAFAMILIAR 

CONTRA MUJERES, NIÑOS Y NIÑAS.ESTUDIO EN LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ DESDE ENERO DE 2010 A JUNIO DE 2011. FISCALÍA 

CAVIF”. Universidad Santo Tomás de Aquino - Colombia. Tesis para 

obtener el grado de Magíster en Defensa de los Derechos Humanos y el 

DIH ante Organismos, Tribunales y Cortes Internacionales. 

CONCLUSIONES 

Conforme refiere la autora, en Colombia, el Estado ha efectuado 

esfuerzos relevantes para lograr establecer servicios que se puedan 

brindar a mujeres víctimas de violencia, encontrándose la creación de 

Comisarías de Familia, el Centro de Atención Integral a Víctimas de 

Delitos Sexuales, Comités Interinstitucionales que se han creado dentro 

de la Defensoría del Pueblo para atender a víctimas y sobrevivientes de 

delitos sexuales, y la extensión territorial de centros del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y de la Red de Solidaridad Social y que 

a pesar de dichos esfuerzos existe una zanja entre las normas con la 

realidad. Del mismo modo, la autora refiere que existen elevados niveles 

de impunidad, señalando que el Estado colombiano no cumple con sus 

obligaciones internacionales, lo cual origina que las mujeres se 

encuentren en una situación de desprotección, ello pese a que cuentan 

con instrumentos para combatir dicho flagelo. 

Cortés (2017). Presenta la tesis titulada “LA EFECTIVIDAD DE LAS 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LAS MUJERES VÍCTIMAS DE 
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VIOLENCIA INTRAFAMILIAR “LEY 1257 DE 2008”. Universidad Libre 

- Colombia. Tesis para obtener el título profesional de Abogado. 

CONCLUSIONES 

Según refiere el autor, la efectividad del Estado respecto a las 

medidas de protección a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 

basado en género, resulta conveniente el dogmatismo frente a los 

principios doctrinales, que las medidas de protección y atención a las 

mujeres vienen a ser expuestas. Señalando que esa efectividad carece 

de eficiencia, para la aplicación de las normas, obstaculizando la 

interpretación constitucional y sustancial de las garantías de las mujeres 

en protección de sus derechos. Considerando, además, que dicha 

aplicación comprende que previamente a que se tomen las decisiones, 

estas se apartan de la finalidad procesal de las instituciones, como el 

erradicar el problema social consistente en la violencia intrafamiliar; por 

lo que afirma que el Estado debería de enfocar en brindar mayor atención 

a los casos de violencia contra la mujer dentro del ámbito familiar. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Manayay (2019). Presenta la tesis titulada “VIOLENCIA Y 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN (ESTUDIO APLICADO EN EL SEGUNDO 

JUZGADO DE FAMILIA DE CHICLAYO, DE ENERO A JULIO DEL 

2018)”. Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo – Lambayeque. Tesis 

para obtener el título profesional de Abogado. 

CONCLUSIONES 

El autor refiere que las medidas de protección más comunes que se 

han dictado en el Segundo Juzgado de Familia, durante el periodo de 

enero a julio del 2018 fueron el impedimento de acercamiento, la 

prohibición de comunicación y otro tipo de medida de protección 

destinada a proteger a la integridad personal y vida de la víctima y de sus 

familiares; del mismo modo, que las medidas de protección dictadas a 

favor de los menores están destinadas a proteger los derechos a la 
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integridad física, psicológica, al libre desarrollo de la personalidad, a una 

vida libre de violencia y dignidad. El autor afirma además que la mayor 

parte de las medidas de protección no han sido cumplidas por el agresor; 

del mismo modo que, la mayoría de las víctimas no informaron al juzgado 

de familia que las medidas de protección están siendo incumplidas. 

Mejía (2017). Presenta la tesis titulada “EFICACIA DE LAS 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN PROCESOS DE VIOLENCIA 

FAMILIAR GARANTIZAN EL DERECHO A LA INTEGRIDAD DE 

VÍCTIMAS EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA, SEDE 

CENTRAL, 2017”. Universidad Privada de Tacna - Tacna. Tesis para 

optar el grado de Magíster en Derecho. 

CONCLUSIONES 

La autora refiere que las medidas de protección en procesos de 

violencia familiar resultan ser eficaces toda vez que garantizan el derecho 

a la integridad de las víctimas en los Juzgados de Familia. Afirmando, 

además, la autora que la eficacia de las medidas de protección otorgadas 

en audiencia por las magistradas de familia, resultan eficaces. los 

mecanismos jurídicos de supervisión son eficaces (fiscalizan y 

monitorean) en la ejecución de la medida de protección, los cuales están 

a cargo de la Policía Nacional y que se realizan mediante un seguimiento 

de manera periódica. Las medidas de protección impuestas por los 

jueces en procesos de violencia familiar a las víctimas disuaden 

considerablemente a los agresores a no reincidir en actos violentos, ello 

debido a que, el incumplimiento de las medidas de protección por parte 

de los agresores deviene en enfrentar un proceso penal por Resistencia y 

Desobediencia a la Autoridad. 

Rosales (2017). Presenta la tesis titulada “EFICACIA PARA 

OTORGAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA MUJER E 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN BARRANCA 2015 – 

2017”. Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión –Lima. Tesis 

para optar el título profesional de Abogado. 
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CONCLUSIONES 

El autor refiere que la Ley N° 30364 y el Decreto supremo N° 09 – 

2016 no resultan eficaces para otorgar medidas de protección en 

Barranca, ya que no se otorgan medidas de protección en el plazo 

máximo de 72 horas de interpuesta la denuncia. Del mismo modo, afirma 

que el Juez de Familia de Barranca no tiene garantía de poder tener 

siempre las pericias en un plazo mínimo para dictar medidas de 

protección, ya que no existe un plazo mínimo para evaluar e informar. 

Resaltando que resulta necesario contar con un Juzgado de Familia 

Especializado en Violencia contra la Mujer e Integrantes del Grupo 

familiar en Barranca, a fin de que los procesos de violencia puedan ser 

desarrollados de manera más dedicada por parte de las autoridades 

judiciales. Del mismo modo, refiere que los órganos de apoyo e 

instituciones involucradas no tienen preferencia procesal total a favor de 

las víctimas de violencia en los procesos para otorgar medidas de 

protección. Por último, afirma que el otorgamiento de medidas de 

protección es muy tardío en Barranca, lo que genera que las víctimas de 

violencia se encuentren desprotegidas y en peligro constante de una 

nueva agresión. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Brancacho (2018). Presenta la tesis titulada “MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN A FAVOR DE LOS AGRAVIADOS EN LA ETAPA DE 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA Y SU ESCASO OTORGAMIENTO 

EN LAS FISCALÍAS PROVINCIALES PENALES CORPORATIVAS DE 

LA CIUDAD DE HUÁNUCO - 2016”. Universidad de Huánuco - 

Huánuco. Tesis para obtener el título profesional de Abogada. 

CONCLUSIONES 

La autora refiere que el factor consistente en el desconocimiento de 

los agraviados sobre las medidas de protección influye en su escaso 

otorgamiento en la etapa de investigación preparatoria del Distrito Fiscal 

de Huánuco durante el año 2016, ello de manera principal, por tres 
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motivos, como son: el pedido del agraviado impone al fiscal el deber de 

pronunciarse mediante una disposición motivada; que, el agraviado 

puede convencer al fiscal fundamentando el riesgo o peligro que padece, 

y en la práctica, mayormente se otorgan medidas de protección a petición 

de parte. Del mismo modo, la autora afirma que existe el factor 

consistente en el desinterés de los fiscales para otorgar medidas de 

protección influye en su escaso otorgamiento en la etapa de investigación 

preparatoria del Distrito Fiscal de Huánuco – 2016, en opinión de Fiscales 

y abogados, por dos motivos que son: el primero es que existen carpetas 

fiscales que cumplen el presupuesto normativo exigido para el 

otorgamiento de medidas de protección, pese a ello no se otorga; y que, 

en la práctica, se otorgan medidas de protección de oficio. 

Deudor (2020). Presenta la tesis titulada “FACTORES SOCIO 

JURÍDICOS EN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN EN CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, VISTO 

EN EL PRIMER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO, 2018 - 2019”. 

Universidad de Huánuco - Huánuco. Tesis para obtener el título profesional          

de Abogada. 

CONCLUSIONES 

La autora refirió que existe un alto porcentaje de medidas de 

protección en casos de violencia contra la mujer, de un total de 10 

expedientes analizados, el 100% que equivale a 10 casos, han sido 

otorgadas medidas de protección en atención a las víctimas de violencia, 

las mismas que consisten en que los agresores se abstengan y desistan 

inmediatamente de ejercer todo tipo de violencia hasta que se le exhorta 

al agresor para que cumpla con la medida de protección ordenada. La 

autora afirma que se comprobó que la falta de conocimiento de sus 

derechos o procedimientos a seguir por parte de la víctima conlleva a que 

se reconcilié, dependa económicamente, tenga miedo a posibles 

represalias, y las amenazas, que cause el agresor, y la falta de aplicación 

a la norma y la falta de monitoreo por las autoridades, son los factores 

socio jurídicos en el incumplimiento de las medidas. 
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2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. EL DELITO DE FEMINICIDIO 

2.2.1.1. EL DERECHO PENAL EN EL ORDEN JURÍDICO 

El Derecho Penal es una rama del ordenamiento jurídico, 

correspondiendo su naturaleza al ámbito del Derecho Público, 

comprendiendo a un conjunto de normas, dado que fuente única 

viene a ser la ley, la misma que emana del poder estatal, y que se 

encuentra dirigida a regular conductas o comportamientos 

humanos, susceptibles de poder lesionar o poner en peligro un bien 

jurídico que se encuentra amparado y tutelado por el ordenamiento 

jurídico, ello con el fin de prevenir dichas conductas, o de ser el 

caso, sancionarlas con una pena o medida de seguridad. 

Asimismo, se tiene que el Derecho en general y de manera 

particular el Derecho Penal, viene a ser una ciencia social 

normativa, dado que comprendo no solamente a las normas 

existentes, sino que, las normas que deben de elaborarse de 

acuerdo al avance de las teorías jurídicas. 

Por su parte, Peña, R. (2011) afirma que el Derecho Penal es 

la parte del Derecho público, dado que viene a ser aquel conjunto 

de normas que son establecidas por el Estado, por el que se 

determinan los delitos, las penas y las medidas de seguridad 

aplicables a los titulares de la comisión de los hechos punibles, ello 

con el único fin de prevenir y reprimir dichos hechos. 

2.2.1.2. LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR 

A decir de Neyra, J. (2010), esta etapa del proceso penal tiene 

como propósito desarrollar una función de investigación que pueda 

posibilitarnos el obtener elementos de convicción que puedan 

facilitar al conductor de la investigación disponer si debe formalizar 

investigación. Asimismo, debido a las particularidades y casualidad 

de los hechos investigados, resulta de relevancia establecer un 
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plazo razonable en la que estas se deben conducir, aplicando la 

celeridad de conformidad a lo establecido por la norma jurídica. 

También, se tiene que con el fin de recabar mayores elementos de 

convicción con los que se habrían concretado los actos ilícitos, se 

hace imprescindible, recolectar los indicios de criminalidad 

suficiente para el ejercicio de la acción penal. 

Sánchez, P. (2006) refiere que la investigación preliminar 

establece una de las etapas de mayor incidencia en el proceso 

penal, por ello en muchas ocasiones se obtiene la sentencia penal. 

Por otra parte, la investigación preliminar está constituida por pasos 

iniciales de toda investigación penal y concibe las primeras 

declaraciones, actuaciones investigadoras, y salvaguarda los 

fundamentales elementos de prueba, los mismos que van a ser 

primordiales para la decisión fiscal subsiguiente de acusación o 

sobreseimiento. Es decir, es el inicio de la investigación a 

consecuencia de una denuncia presentada al Ministerio Público o 

a la policía, la misma que puede ser de parte de oficio y que cuenta 

con el apoyo de los efectivos policiales para la persecución del 

delito y salvaguarda las pruebas desde que toma conocimiento de 

la noticia criminal. 

A su vez, Ponce, N. (2007) afirma que los operadores de 

justicia vienen operando dentro de las 48 horas, en cuyo término 

decidirá si ordena la libertad del detenido o solicita la prisión 

preventiva del imputado. Destacándose que, la detención 

preliminar se mantiene hasta la realización de la audiencia en el 

plazo de cuarenta y ocho horas siguientes al requerimiento de 

Ministerio Público, la misma que realizará la procedencia de la 

prisión preventiva. 

La investigación preliminar es definida por Sánchez, P. (2006) 

como el inicio de la investigación generada por una denuncia 

presentada en la Policía o Ministerio Público, la cual puede ser de 

parte u oficio. La denuncia de parte puede ser presentada por 
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cualquier persona y oficio cuando la autoridad fiscal tenga indicios 

de un acto delictuoso decide dar inicio a la investigación sin 

perjuicio de que no existiera un denunciante. Por ello, en esta etapa 

se considerada como la génesis del proceso y en la cual se debe 

exigir rigurosidad para proteger los derechos de las personas. En 

esta etapa, se inicia con recabar los indicios de los medios 

probatorios, de proteger los mismos y adoptar medidas coercitivas 

o cautelares, los mismos que serán de utilidad para proseguir con 

la investigación de los hechos delictivos. 

Salinas, R. (2014), explicó que la investigación preliminar 

cuando existe el indicio de un hecho criminal que requiere ser 

investigado, la denuncia da inicio a la inmediata operación por parte 

del Ministerio Público y la Policía, la denuncia puede hacerse de 

parte u oficio. El Fiscal tiene como finalidad desarrollar sucesos 

urgentes para constatar si tienen veracidad los actos delictivos, por 

ello, se debe ejecutar las pericias oportunas materia de 

investigación. 

El artículo 334° del Código Procesal Penal nos hace mención 

respecto a la calificación de la denuncia, debiéndose de resaltar 

que el procedimiento que señala hace referencia a la Etapa de 

Investigación Preparatoria, pautas que son aplicadas 

supletoriamente a la Investigación Preliminar, el Fiscal al calificar la 

denuncia o después de haber realizado las diligencias preliminares 

con el apoyo de la Policía Nacional y considera que el hecho 

denunciado no constituye delito, noes justiciable penalmente, o se 

presentan causas de extinción previstas en la ley, puede declarar 

que no procede formalizar y continuar con la investigación 

preparatoria, así como ordenará el archivo de lo actuado; del 

mismo modo si el hecho fuese delictuoso y la acción penal no 

hubiera prescrito, pero faltar la identificación del autor, el Fiscal 

ordenará la intervención de la Policía con dicha finalidad. En el 

supuesto de que el denunciante no se encontrara conforme con la 

Disposición de Archivo o de Reserva Provisional, podrá requerir al 
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Fiscal en el plazo de cinco días, para que eleve los actuados al 

Fiscal Superior. 

La génesis de una actividad de investigación penal, por otro 

lado, refiere que cualquier persona está en la obligación de 

denunciar cualquier hecho delictuoso, pudiendo ser una persona 

natural o jurídica, la cual debe contar con una narración específica 

de los hechos criminales. Además, es una confesión de 

conocimiento de un hecho criminal transmitida por cualquier 

persona ante la Fiscalía o Policía, información esencial para iniciar 

la investigación e individualizar al individuo partícipe de un hecho 

delictivo. Por ello, la denuncia es el acto formal que pone en 

conocimiento al Fiscal y policía de un hecho criminal, el cual inicia 

con una investigación (Sánchez, 2006). 

Neyra (2010), explicó que el Ministerio Público como un 

organismo autónomo encargado de garantizar los derechos 

individuales de las personas. El Fiscal en el Nuevo Código Procesal 

Penal es el organismo que goza de autonomía individual, lo cual lo 

faculta para dar inicio a la investigación. Por ello, el Fiscal interviene 

cuando existan hechos delictivos sujetos a una sanción penal; sin 

embargo, también es el encargado de formular requerimientos y 

conclusiones. Por tanto, el Ministerio Público es un órgano 

encargado de administrar justicia que goza de autonomía y ejerce 

sus funciones de manera independiente en concordancia con el 

cuerpo de leyes, el Fiscal dentro de su competencia se ajusta a las 

requeridas por la ley, la cual protegen los derechos constitucionales 

y los principios establecidos por ley. 

El Ministerio Público representado por el Fiscal, goza de 

autonomía, ejerciendo sus función independientemente, quien 

luego de recabar suficientes elementos de convicción durante el 

desarrollo de la Investigación Preliminar, logra atribuir la comisión 

de un hecho delictivo a un imputado, es decir, ha conseguido una 

imputación objetiva, prosiguiendo con la Formalización de la 
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Investigación Preparatoria, y al considerar que esta ha cumplido 

con su finalidad, es que procede a disponer la conclusión de dicha 

etapa, procediendo a Requerir la Acusación Fiscal, la misma que 

será pasible de un control formal y material durante la Etapa 

Intermedia; y posterior Juzgamiento, etapa estelar en donde el 

Fiscal probará su teoría del caso para generar certeza en los 

juzgadores, buscando alcanzar una sentencia condenatoria. 

La policía como un órgano administrativo encargado de 

practicar las investigaciones requeridas por el Ministerio Público 

dentro del término de ley. Además, es el encargado de recibir las 

denuncias, vigilar y proteger el lugar de los hechos del crimen, 

recoger las pruebas y poner a buen recaudo, practicar 

reconocimiento de los autos del ilícito penal, recibir las 

declaraciones de los testigos y las demás diligencias necesarias 

para aclarar los hechos. La policía, bajo la conducción del Fiscal 

tiene competencia en su función de investigación en informar sus 

derechos a los autores partícipes del crimen; además realiza 

diligencias con el objeto de reconocer físicamente a los criminales, 

y además las operaciones pertinentes para la investigación (Peña 

Cabrera- Freyre, 2011). 

La investigación preliminar constituye una de las fases de 

mayor importancia en el proceso penal, pues muchas veces decide 

la sentencia penal. Esta etapa, se encuentra conformada de los 

pasos iniciales de toda investigación penal y comprende las 

primeras declaraciones, actuaciones investigatorias y 

aseguramiento de los primeros elementos de prueba; los mismos 

que van a ser sustanciales para la etapa de investigación 

preparatoria, que coadyuvará con la decisión fiscal posterior 

consistente en una acusación fiscal o el sobreseimiento de la 

causa. Esta etapa viene a ser la investigación inicial que se genera 

a consecuencia de la denuncia interpuesta ante la autoridad Fiscal 

o policial, o cuando tales autoridades proceden de oficio, es decir, 

cuando por iniciativa propia deciden dar inicio a los primeros actos 
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de investigación. La etapa de investigación preliminar está a cargo 

del Ministerio Público, representada por el Fiscal, quien dirige la 

investigación y cuenta con el apoyo de la Policía Nacional del Perú, 

coordinándose en forma conjunta su actuación, en ese sentido, 

cuando Ia policía interviene de oficio, tiene el deber de dar cuenta 

al director de la misma, es decir, al Fiscal. La importancia de esta 

etapa radica en la necesidad estatal de perseguir la conducta 

delictuosa; de conocer de toda denuncia con características de 

delito, con la finalidad de verificar su contenido y verosimilitud; de 

conocer de las primeras declaraciones; de recoger las primeros 

elementos probatorios; de asegurar los mismos; de adoptar las 

primeras medidas coercitivas o cautelares; y de decidir 

seguidamente si existen elementos probatorios suficientes para 

continuar con Ia investigación del delito y sus autores. 

En ese sentido para el inicio de la investigación preliminar solo 

se requiere la sospecha de la comisión de un delito y para la 

investigación preparatoria propiamente dicha la presencia de 

indicios reveladores que vinculen al imputado con la comisión de 

un delito. Siendo así se puede señalar que la investigación 

preliminar es una etapa pre procesal que antecede a la etapa de la 

investigación preparatoria propiamente dicha en la cual se realizan 

las diligencias preliminares urgentes e inaplazables destinadas a 

corroborar los hechos denunciados y determinar su delictuosidad. 

Por ejemplo, estudiar la escena de los hechos, obtener la ficha de 

identificación de los presuntos responsables, analizar el objeto, 

instrumentos o efectos del delito y de ser urgentes e indispensables 

para cumplir el objetivo de dicha etapa, recibir las declaraciones del 

denunciante, denunciado y posibles testigos presénciales de los 

hechos denunciados. Y en el supuesto que existan otras diligencias 

por realizar y estas no sean inaplazables y no exista urgencia en 

su realización y se presenten los requisitos señalados para la 

formalización de la investigación preparatoria, deberán realizarse 

en esta etapa. Siendo necesario precisar que todas las diligencias 
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que se desarrollen se tendrán que realizar en mérito a una teoría 

del caso, que constituía la luz en el desarrollo de las diligencias 

iniciales. 

Según Salinas (2014) considera que existen tres posturas 

para emitir el archivo fiscal: 

El Archivo Fiscal no tiene contenido jurisdiccional: El 

ordenamiento jurídico contenido en el nuevo Código Procesal 

Penal, en el artículo IV ordinal 3 precisa textualmente que “Los 

actos de investigación que practica el Ministerio Público no tienen 

el carácter jurisdiccional”, pese a que la norma se refiere a los actos 

de investigación, no indicando nada respecto a la decisión que 

adopta el Fiscal cuando emite su Disposición de Archivo pero 

tratando de ser coherentes con el Código el archivo también no 

tendría carácter  jurisdiccional. 

La doctrina moderna en Colombia considera que la etapa de 

investigación en la que actúa el Fiscal es de tipo administrativo y 

específicamente sobre el Archivo Fiscal el profesor César San 

Martín Castro dirá que es positivo la introducción de la institución 

de la “cosa decidida”, pero bien sabemos que la “cosa decidida” es 

una institución del derecho administrativo, es de considerar que 

una cosa decidida causa estado, agota la vía administrativa, y 

habilita a que ella se pueda contradecir ante el Poder Judicial, a 

través de la acción contenciosa administrativa contenida en el 

artículo 148 de la Constitución del Estado, lo que significa que la 

“cosa decidida” por antonomasia es mutable por decisión del Poder 

Judicial, situación que no ocurre con el archivo fiscal que es 

inmutable – salvo la existencia de nuevos elementos de convicción 

- y no puede ser contradicha en sede judicial, ergo el archivo fiscal 

no puede ser catalogado como un acto administrativo y menos 

puede ser denominado “cosa decidida”; y Considerando Salinas, R. 

(2014) “en doctrina solitaria” que el archivo fiscal tiene una 

naturaleza “sui géneris”, esta posición es nueva, no es 
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administrativo, ni es jurisdiccional, se asemeja a éste; pues cuando 

el Fiscal archiva denuncias y procesos deja a un lado su función de 

“Requirientes de Justicia” y Acusador Público, para erigirse como 

“Defensor de la Legalidad” y Garante de la Ley, pues no permite 

que un ciudadano sea indebida e ilegalmente procesado; por eso 

nos interesa esa “función negativa” dentro del sistema acusatorio 

garantista conforme al nuevo Código Procesal Penal, pues un 

archivo fiscal guste o no, basado en elementos de convicción que 

se “convierten automáticamente” en prueba, de los actos de 

investigación – que sin tener la calidad de jurisdiccionalesa tenor 

de lo que dispone el Artículo IV ordinal del Título Preliminar del 

NCPP, sin que éstos sean producidos en juicio; en la práctica en 

los distritos judiciales donde está operando el nuevo sistema 

procesal penal, se dictan Disposiciones de Archivo basadas casi 

con exclusividad en la denominada investigación preliminar, y que 

esto significa en buen romance, prescindir del juicio previo, es 

decir, dictar Disposición de Archivo aparentemente 

inconstitucional, pero que equivale a una “Absolución Anticipada”, 

que sólo puede ser destruida por nueva prueba, caso contrario, es 

decir de no encontrarse nuevos elementos de convicción, ese 

Archivo Fiscal equivale – no decimos que es igual a una cosa 

juzgada material, que no permite reabrir el caso, da seguridad 

jurídica, restablece la presunción de inocencia puesta en debate 

por la denuncia, pero qué duda cabe que con estas condiciones el 

archivo fiscal se erige como inimpugnable e inmutable, salvo lo 

expuesto in fine del punto IV del presente; aquel que genera 

seguridad jurídica. Una relación entre las causales del art. 334 

inciso 1) del NCPP y los factores inadecuados del archivamiento 

fiscal. Como bien se sabe que las causales del archivamiento fiscal 

se encuentran reconocidas en el artículo 334 inciso 1 del NCPP, 

señalándonos que pueden ser 3 las causales del archivo fiscal, 

primero si el hecho denunciado no constituye delito, segundo si no 

es justiciable penalmente, y por último si se presentan causas de 

extinción previstas en la ley, en tal sentido la relación que existe 



30  

entre las causales y los factores inadecuados del archivo fiscal, es 

que, si el titular de la acción penal valora un hecho de relevancia 

penal y por el hecho de haber ordenado diligencias innecesarias y 

hasta impertinentes, podría llegar a la conclusión que el hecho 

denunciado no constituye delito o que el hecho no es justiciable 

penalmente, esta mala valoración podría llevar a que el sujeto 

activo quede impune penalmente y alcance seguridad jurídica 

respecto a su responsabilidad, advertimos entonces que para los 

fiscales es complicado establecer el vínculo funcional y 

responsabilidad del imputado con los hechos, asimismo si bien el 

archivo fiscal es inmutable, la determinación de esta debe hacerse 

en mérito a un razonamiento jurídico del bien jurídico tutelado. 

2.2.2. LEY N° 30364 - LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

a) Violencia Familiar 

La violencia familiar es un fenómeno que afecta a todas las 

sociedades, ya que constituye uno de los principales factores de 

desintegración de la sociedad conyugal, resaltando que no es lo 

mismo un acto violento y violencia familiar, un acto violento puede 

suscitarse como un caso aislado pero no siempre será un hecho de 

violencia familiar; sin embargo la violencia familiar opera con la 

continuidad, las relaciones familiares generan una serie de 

problemas y las relaciones de los individuos que las conforman 

produce la necesidad, el problema más grave se da cuando frente 

a estos problemas familiares sus componentes lo enfrentan de 

distinto modo, empleando la fuerza física o psíquica, en lugar del 

diálogo o comunicación, el más fuerte ejecuta su poder no sólo de 

fuerza física o psíquica, sino también económica y técnica, mediante 

la persuasión, si esto es frecuente, entonces estamos en un caso 

de violencia familiar, es una acción u omisión física, psíquica o 

sexual practicada sobre los miembros más débiles de una 
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comunidad familiar, fundamentalmente la ejercida sobre los 

menores, mujeres y ancianos, así como las derivadas de la ruptura 

de la convivencia o relación afectiva que cause daño físico o 

psicológico o maltrato sin lesión. Del mismo modo, se tiene que, el 

tipo de violencia familiar, se puede encontrar en una gama de 

modalidades desde las lesiones psicológicas y físicas, en la 

actualidad existe la violencia sexual, económica, etc. entre otras. 

La Ley N° 30364 “Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar”, 

define a la violencia como: Cualquier acción o conducta que le 

causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico y que 

se produce en el contexto de una relación de responsabilidad, 

confianza o poder, de parte de un integrante a otro del grupo familiar. 

Se tiene especial consideración con las niñas, niños, adolescentes, 

adultos mayores y personas con discapacidad. (Ley Nº 30364, 

2015) 

2.2.3. TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

De acuerdo al artículo 8° de la Ley N° 30364 “Ley para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del 

Grupo Familiar” regula los tipos de violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, los mismos que son: 

A) Violencia Física: Es la acción o conducta, que causa daño a la 

integridad corporal o a la salud. Se incluye el maltrato por 

negligencia, descuido o por privación de las necesidades básicas, 

que hayan ocasionado daño físico o que puedan llegar a 

ocasionarlo, sin importar el tiempo que se requiera para su 

recuperación. 

B) Violencia Psicológica: Es la acción o conducta, tendiente a controlar 

o aislar a la persona contra su voluntad, a humillarla o avergonzarla 

y que puede ocasionar daños psíquicos. Daño psíquico es la 
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afectación o alteración de algunas de las funciones mentales o 

capacidades de la persona, producida por un hecho o un conjunto 

de situaciones de violencia, que determina un menoscabo 

temporal o permanente, reversible o irreversible del funcionamiento 

integral previo. 

C) Violencia Sexual: Son acciones de naturaleza sexual que se 

cometen contra una persona sin su consentimiento o bajo coacción. 

Incluyen actos que no involucran penetración o contacto físico 

alguno. Asimismo, se consideran tales la exposición a material 

pornográfico y que vulneran el derecho de las personas a decidir 

voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva, a través 

de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación. 

D) Violencia Económica o Patrimonial: Es la acción u omisión que se 

dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos económicos o 

patrimoniales de cualquier persona, a través de: 

1. La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus 

bienes. 

2. La pérdida, sustracción, destrucción, retención o apropiación 

indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos 

personales, bienes, valores y derechos patrimoniales. 

3. La limitación de los recursos económicos destinados a 

satisfacer sus necesidades o privación de los medios 

indispensables para vivir una vida digna; así como la evasión del 

cumplimiento de sus obligaciones alimentarias. 

4. La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción 

de un salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar 

de trabajo” (Ley Nº 30364, 2015). 
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2.2.4. TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

El artículo 5° de la Ley en mención define la violencia contra las 

mujeres como: La violencia contra las mujeres es cualquier acción o 

conducta que les causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico por su condición de tales, tanto en el ámbito público como en 

el privado. Se entiende por violencia contra las mujeres: La que tenga 

lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el 

mismo domicilio que la mujer. Comprende, entre otros, violación, maltrato 

físico o psicológico y abuso sexual. La que tenga lugar en la comunidad, 

sea perpetrada por cualquier persona y comprende, entre otros, 

violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, 

secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones 

educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar. La que sea 

perpetrada o tolerada por los agentes del estado, donde quiera que 

ocurra (Ley Nº 30364, 2015). 

En ese sentido, se tiene que la violencia sobre las mujeres sería el 

concepto más amplio, pues hace referencia a la violencia que se inflige 

a las mujeres en cualquier circunstancia o condición, es decir, todo tipo 

de actuación basado en la pertinencia a dicho sexo de la víctima, y con 

independencia de la edad de ésta, que a través de medios físicos o 

psicológicos, incluyendo las amenazas, intimidaciones o coacciones, 

tenga como resultado posible o real un daño o sufrimiento físico, sexual 

o psicológico para la mujer, y se realice al amparo de una situación de 

debilidad o dependencia física, psicológica familiar, laboral o económica 

de la víctima frente al agresor, la violencia contra la mujer constituye una 

violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales e 

impide total o parcialmente a la mujer gozar de dichos derechos. 

Asimismo, se señala que esta clase de violencia constituye una 

manifestación de relaciones de poder históricamente desiguales entre el 

hombre y la mujer, que han conducido a la dominación de la mujer y a 

la discriminación en su contra por parte del hombre e impedido el 
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adelanto pleno de la mujer y que la violencia contra la mujer es uno de 

los mecanismos sociales fundamentales por los que se fuerza a la mujer 

a una situación de subordinación. 

Asimismo, el artículo 6° de la Ley N° 30364 define la violencia contra 

los integrantes del grupo familiar como: La violencia contra cualquier 

integrante del grupo familiar es cualquier acción o conducta que le causa 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico y que se produce 

en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder, de 

parte de un integrante a otro del grupo familiar. Se tiene especial 

consideración con las niñas, niños, adolescentes, adultos mayores y 

personas con discapacidad (Ley Nº 30364, 2015). 

2.2.5. MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

a) Definición 

Las medidas de protección vienen a ser medidas de carácter 

temporal que se encuentran destinadas a garantizar la integridad 

física, psicológica y moral de la víctima, cuyo objeto es el cese de la 

violencia o evitar que ésta vuelva a realizarse. (Ledesma, 2017). A 

su vez, en el Pleno Jurisdiccional Nacional de Familia llevado a cabo 

en 2017, se define a las medidas de protección como mecanismos 

especiales, cuyo fundamento jurídico está en la Declaración 

Internacional de Derechos Humanos y en el derecho constitucional 

y tienen por finalidad proteger bienes jurídicos de relevancia para la 

sociedad: la vida, y la integridad física, psicológica, sexual y 

patrimonial. 

Por consiguiente, se puede definir a las medidas de protección 

como una forma sui géneris y excepcional de tutela a favor de la 

víctima de violencia y para otras personas dentro del entorno 

familiar pasibles de dichas agresiones, cuya finalidad es 

salvaguardar su integridad física, psicológica, moral y sexual, así vez 

evitar que continúen los actos lesivos. 
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Estas medidas deben ser dictadas por el juez ante la 

probabilidad o inminencia de un daño irreparable con la finalidad de 

garantizar el desarrollo adecuado de las actividades cotidianas de la 

víctima. 

 Características 

Las medidas de protección presentan las siguientes 

características. 

- Congruentes: Debe considerarse las condiciones particulares 

de la víctima, el juez debe valorar las condiciones personales, 

sociales y ambientales que colocan a una víctima en situación 

de vulnerabilidad económica, física, sexual y psicológica. 

- Oportunas: Debe determinarse prima facie el nivel de riesgo en 

la víctima. 

- Inmediatas: En aras del principio de protección integral se debe 

disponer acto seguido a la solicitud, en resolución motivada. 

- Tuitivas: El juez debe garantizar mediante acciones afirmativas 

condiciones de igualdad real en el acceso a la justicia para toda 

persona, en promoción y protección del disfrute pleno y amplio 

de todos los derechos. 

- Personalísimas: En virtud de esta característica las medidas de 

protección no pueden transmitirse de modo alguno. 

- Variables: Las medidas de protección son variables, el operador 

judicial puede modificarlas y ampliarlas cuando lo requiere la 

protección a la víctima. 

- Prorrogables: La prórroga es una ampliación extraordinaria del 

plazo por el cual se ordena mantener en ejecución las medidas de 

protección en la resolución final. Puede ser a solicitud de parte o 

de oficio. 
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- Temporales y Provisionales: Las medidas de protección tienen 

un carácter provisional sin que impliquen una declaración, 

modificación o extinción de un derecho o bien, o una definición 

de certeza de una situación jurídica. 

- Obligatorias: En caso de incumplirse con su mandato, procede 

la denuncia al Ministerio Público para la investigación de los 

posibles delitos por desobediencia a la autoridad (Art. 24 y 56.4 

de la ley). Esto también aplica a la Policía Nacional del Perú y 

demás operadores de justicia. 

 Características 

De conformidad a lo establecido por el artículo 22° de esta Ley, 

entre las medidas de protección que pueden dictarse en los procesos 

por actos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar se encuentran, entre otras, las siguientes: 

- Retiro del agresor del domicilio: A través de esta medida el 

agresor debe abandonar voluntaria o mediante la fuerza pública 

el hogar familiar, lo que se busca es que éste no siga con la 

violencia hacia la víctima y los integrantes de la familia, a su vez 

evitar nuevos enfrentamientos y el contacto de la víctima con el 

agresor. Asimismo, el Manual del Procedimiento de las Fiscalía 

de Familia señala: “el retiro del agresor del domicilio es una 

medida destinada a establecer la no permanencia del agresor en 

el mismo inmueble en el que vive con la víctima, a fin de evitar 

la victimización de ésta”. 

Esta medida puede ser considerada la más drástica, sin 

embargo, entre la más efectiva, porque garantiza la seguridad e 

integridad de la víctima porque evita la reiteración de los actos violentos 

y de alguna forma permite la rehabilitación física, psicológica y moral 

de la misma. No obstante, a pesar de constituir la medida más gravosa 

la ley no establece un plazo determinado por el cual el agresor 

permanecerá alejado de su domicilio, teniendo en consideración que 
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puede ser el lecho conyugal o convivencial, prohibiéndose el disfrute de 

dicho domicilio por un tiempo ilimitado. 

− Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en 

cualquier forma, a la distancia que la autoridad judicial 

determine: Es una medida de protección que permite a la víctima 

tener la tranquilidad y seguridad que su agresor no la va a llamar ni 

se va a acercar con fines de agresión (asediar, amenazar, infundir 

temor, miedo). El reglamento de la Ley establece una distancia de 

300 m. Esta es una de las medidas dictadas con mayor frecuencia; 

sin embargo, es la menos eficaz porque el agresor no cumple con 

el mandato judicial, teniendo en consideración que mantiene su 

presencia física en el domicilio de la víctima y la policía encargada 

de ejecutar dicha medida no se encuentra las 24 horas del día en el 

domicilio de la agredida, a su vez no existe un mecanismo efectivo 

que asegure su cumplimiento. 

− Prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, 

electrónica; asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, 

intranet u otras redes o formas de comunicación: Mediante esta 

medida de protección se busca que de ninguna forma el agresor 

tenga comunicación con la parte agraviada, también es una de las 

medidas más frecuentes dictadas en los juzgados, sin embargo, es 

de las menos efectivas, ya que no existe mecanismo para evitar que 

el agresor asedie a la víctima. Es indispensable que se establezca 

un mecanismo que bloquee el contacto del agresor con la victima a 

través de los medios de telecomunicación e internet. 

− Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el 

agresor, debiéndose notificar a la superintendencia nacional de 

control de servicios de seguridad, armas, municiones y explosivos 

de uso civil para que proceda a dejar sin efecto la licencia de 

posesión y uso, y para que se incauten las armas que están en 

posesión de personas respecto de las cuales se haya dictado la 

medida de protección: A través de esta medida se dispone la 
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prohibición de la posesión y uso de armas de fuego por parte 

agresor, de ser necesario se procederá al decomiso del arma y la 

cancelación de la licencia respectiva. Para ello, el juez deberá 

oficiar dichas medidas a la Superintendencia Nacional de Control 

de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de uso 

civil (SUCAMEC) para la suspensión o cancelación de ser el caso. 

En la realidad se ha dado muchos casos de muertes de mujeres 

con armas de fuego por parte de sus parejas, desencadenándose 

el último eslabón de esta larga cadena de violencia a la que se ven 

sometidas las mujeres, llamada como la figura típica del feminicidio. 

− Inventario sobre sus bienes: La finalidad de esta medida es 

proteger el patrimonio familiar evitando que el agresor disponga o 

se lleve los bienes del hogar. En cuanto al inventario de los bienes, 

afirma Ramos (2013) que: La orden de inventariar los bienes es una 

medida excepcional y accesoria de otra, despachándose siempre 

que asuma convicción o exista verosimilitud de que los bienes a 

inventariar pertenecen a la familia o siendo propiedad exclusiva del 

agresor, estos han sido aportados para fundar una comunidad de 

bienes (llamada sociedad de gananciales) y disfrutar de ellos de 

manera permanente, y que además estos bienes sean 

imprescindibles para la subsistencia de la familia. 

− Cualquier otra requerida para la protección de la integridad 

personal y la vida de sus víctimas o familiares: Estas medidas no se 

encuentran descritas en la Ley, algunos autores las consideran 

medidas atípicas, ya que el juez las adopta discrecionalmente con 

la finalidad 73 de evitar daños a la víctima o a su entorno inmediato 

cuyo sustento legal lo encontramos en los artículos 629, 677, 682, 

685, 687 del Código Procesal Civil. Conforme los expedientes 

analizados, destacan las siguientes medidas. 

− Prohibir el Ingreso en Estado de Ebriedad: El alcohol es un 

detonante de conductas agresivas y es en la mayoría de los casos 

de violencia el causante de las agresiones, sin embargo, esta 
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medida no tiene eficacia, porque no existe mecanismo que asegure 

que el agresor no ingresará al hogar de la víctima en estado de 

ebriedad y se ha evidenciado que los efectivos policiales quienes 

deberían ejecutar la medida no tienen una respuesta rápida. 

− Abstenerse de Cometer Nuevos Hechos: Los jueces utilizan esta 

medida más como una recomendación indicando al agresor 

abstenerse de realizar hechos de la misma naturaleza de los que 

se vinieron llevando a cabo como lo demuestra la sentencia. 

− Tratamiento psicológico y terapéutico: Esta medida está orientada 

a la recuperación de víctima, así como del agresor sustentada en 

la política de prevención implementada por el Estado a través de la 

Ley bajo estudio, para lo cual se promueve la creación de servicios 

de atención y prevención contra la violencia. El juez dispone que el 

agresor siga terapia de conducta o familiar, esta medida resulta útil 

y coadyuva al cumplimiento de las medidas de protección. 

b) Vigencia e implementación de las medidas de protección 

Inicialmente conforme lo establecido por el art. 23° de la 

Ley30364, la vigencia de las medidas dictadas por el Juzgado de 

Familia se extendía hasta la sentencia emitida en el Juzgado 

Penal que absolvía o condenaba al agresor o hasta el 

pronunciamiento fiscal por el que se decida no presentar denuncia 

penal por resolución denegatoria, sin embargo mediante la el 

Decreto Legislativo N° 1386 se modifica el referido artículo, de 

manera positiva para garantizar de forma más efectiva la protección 

a la víctima, por lo tanto las medidas de protección y cautelares 

dictadas por el juzgado se mantienen vigentes con prescindencia 

de la resolución que pone fin a la investigación, o al proceso penal 

o de faltas y mientras persistan las condiciones de riesgo de la 

víctima. 

Asimismo, estas medidas pueden ser sustituidas, ampliadas 

o dejadas sin efecto por el juez cuando, de los informes periódicos 



40  

que remitan las entidades encargadas de su ejecución, advierta la 

variación de la situación de riesgo de la víctima, o a solicitud de 

esta última. En tales casos, el juzgado de familia cita a las partes a 

la audiencia respectiva. 

Las medidas de protección y cautelares tienen validez a nivel 

nacional y se puede solicitar su cumplimiento ante cualquier 

dependencia policial. La Policía Nacional del Perú es 

responsable de ejecutar las medidas de protección dictadas, debe 

tener un mapa gráfico y georreferencial de registro de todas las 

víctimas con las medidas de protección que les hayan sido 

notificadas; asimismo, habilitar un canal de comunicación para 

atender efectivamente sus pedidos de resguardo, pudiendo 

coordinar con los servicios de serenazgo a efectos de brindar una 

respuesta oportuna. 

Los nombres y ubicación de todas las víctimas con medidas 

de protección deben estar disponibles permanentemente para todo 

el personal policial en la jurisdicción en la que domicilia la víctima, 

a fin de responder oportunamente ante emergencias. Las medidas 

de protección que no se encuentren en el ámbito de competencia de 

la Policía Nacional del Perú son ejecutadas por las entidades 

públicas competentes que disponga el juzgado. 

De lo antecedido, podemos decir que la finalidad de las 

medidas de protección es garantizar el respeto de los derechos y 

libertades de la víctima, para ello las actuaciones judiciales y 

policiales deben ser oportunas para cautelar a las personas 

expuestas a peligros o amenazas sobre su integridad física, 

psicológica y económica, así como las de sus familiares para que la 

víctima y pueda realizar sus actividades con normalidad y 

tranquilidad. 

Sin embargo, no existe una adecuada ejecución por parte de 

la policía nacional de las medidas dictadas, como consecuencia 
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no hay una intervención oportuna, no se cuenta con un registro 

adecuado de víctimas, ni de las medidas adoptadas, a su vez que 

existe demora en la remisión de los informes policiales de la 

ejecución de las medidas de protección. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 Archivamiento: Archivo procede del latín “archivum”, aunque su origen 

más remoto se encuentra en la lengua griega y puede traducirse como 

“residencia de los magistrados”. El término se utiliza para nombrar 

al conjunto ordenado de documentos que una sociedad, una institución o 

una persona elabora en el marco de sus actividades y funciones. El lugar 

donde se custodian documentos importantes para una organización 

también se conoce con el nombre de archivo: “El Archivo General de la 

Nación conserva miles de textos que son un valioso testimonio de la 

historia nacional. 

 Defensor de la legalidad: hace referencia al Fiscal, como titular de la 

acción penal pública, que se rige a lo establecido en la Constitución 

Política del Perú y a la Ley Orgánica del Ministerio Público – Decreto 

Legislativo Nº 052. 

 Delito: Es definido como una acción típica, antijurídica, imputable, 

culpable, sometida a una sanción penal, y a veces a condiciones objetivas 

de punibilidad. Supone una conducta infraccional del Derecho penal, es 

decir, una acción u omisión tipificada y penada por la ley. 

 Derechos de los niños y adolescentes: vienen a ser aquel conjunto de 

normas jurídicas que brindan protección a las personas hasta cumplir 

los 18 años de edad, siendo cada uno de sus derechos inalienables e 

irrenunciables; por consiguiente, nadie puede vulnerarlos o 

desconocerlos bajo ninguna circunstancia. 

 Disposición Fiscal: Se define como una investigación del Fiscal, que 

dictamina mediante, una disposición motivada y notificando a las partes, 

para mantener en secreto alguna actuación o documento por un plazo 
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determinado, según Ia ley (Guía de actuación fiscal-2013). 

 Investigación Preliminar: Preliminar, es un término de origen latino que 

significa “antes del umbral” o “antes de la puerta”, este término hace 

referencia a aquello que sirve de preámbulo para tratar algo o que 

antecede a una acción. La Investigación Preliminar comprende los pasos 

iniciales de toda investigación penal: las primeras declaraciones, 

actuaciones investigadoras y aseguramiento de los primeros elementos 

de prueba; los mismos que van a ser sustanciales para la decisión fiscal 

posterior de acusación o sobreseimiento de la causa. 

 Protección a la privacidad: implica el salvaguardar la intimidad de la 

persona como derecho fundamental de la libertad individual, ello 

efectuado mediante el poder punitivo del Estado. 

 Revictimización: es el proceso mediante el cual se produce un 

sufrimiento añadido, ello por parte de las instituciones y profesionales 

encargados de prestar atención a la víctima. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Se garantizan las medidas de protección de la víctima del delito de 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, 

luego de la finalización de la investigación preliminar por disposición de 

archivamiento, en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, año 2019; toda 

vez que los titulares de los juzgados (penales, paz letrado) y de las 

fiscalías (penales) deben de remitir copia certificada de la sentencia firme 

o de la disposición de archivo, según corresponda, al juzgado de familia 

que primigeniamente emitió las medidas de protección, con la finalidad de 

que se evalúen nuevamente los factores de riesgo de las víctimas de este 

delito, con la finalidad de decidir su vigencia, sustitución o ampliación. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1: Las medidas de protección establecidas en la Ley Nº 30364 que se 
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otorgan a las víctimas por el delito de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar luego de la finalización de la 

investigación preliminar por disposición de archivamiento, en la 

Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, año 2019, son: el retiro del 

agresor del domicilio en el que se encuentre la víctima, así como la 

prohibición de regresar; impedimento de acercamiento o proximidad 

a la víctima en cualquier forma (a su domicilio, centro de trabajo, 

centro de estudios u otros donde aquella realice sus actividades 

cotidianas), a una distancia idónea para garantizar su seguridad e 

integridad; la prohibición de comunicación con la víctima por 

cualquier medio; prohibición del derecho de tenencia y porte de 

armas para el agresor; inventario de bienes; asignación económica 

de emergencia que comprende lo indispensable para atender las 

necesidades básicas de la víctima y sus dependientes; la prohibición 

de disponer de cualquier modo los bienes muebles o inmuebles 

comunes; la prohibición a la persona denunciada de retirar del 

cuidado del grupo familiar a los niños, niñas, adolescentes u otras 

personas en situación de vulnerabilidad. 

HE2: Las medidas de protección dictadas en torno a la Ley Nº 30364, 

respecto a las víctimas por el delito de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar, sí continúan luego de la 

finalización de la investigación preliminar por disposición de 

archivamiento, en la fiscalía provincial Penal de Amarilis, año 2019, 

ello siempre que persistan las condiciones de riesgo de la víctima. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE DEPENDIENTE 

La finalización de la investigación preliminar por disposición de 

archivamiento. 

2.5.2. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Las medidas de protección de la víctima del delito de agresiones 
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en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar. 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES DIMENSIO 

NES 

INDICADORES 

Variable 
Independiente Ley Nº 

 
 30364

  

 

- Culminación de la 

investigación preliminar. 

- Comunicación al Juzgado de 

Familia. 

- Continuación de las 

medidas de protección. 

- Ejecución de las medidas

 de protección. 

- Retiro del agresor del 
domicilio. 

- Impedimento de acercamiento 

o proximidad a la víctima. 

- Prohibición de 

comunicación con la 

víctima. 

- Prohibición del derecho de 

tenencia y porte de armas para 

el agresor. 

- Inventario sobre sus bienes. 

- Cualquier otra requerida 

para la protección. 

LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN DE LA 

VÍCTIMA DEL DELITO 
DE AGRESIONES EN 

CONTRA DE LAS 
MUJERES O 

INTEGRANTES DEL 
GRUPO 

  FAMILIAR  

 
 
 

 
Ejecución 

Variable 
Dependiente 

 
Archivo 

LA FINALIZACIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN 
PRELIMINAR POR 
DISPOSICIÓN DE 
ARCHIVAMIENTO 

 

 

Investigación 
preliminar 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Esta investigación pertenece al tipo sustantivo, ello a que viene a ser una 

investigación que trata de responder a los problemas sustantivos o teoréticos 

que pudiesen presentarse, es decir, está dirigida a orientar, describir, predecir, 

o decir la realidad, con lo que busca organizar una teoría científica en base a 

principios y leyes generales (Sánchez, Reyes, y Mejía, 2018). 

3.1.1. ENFOQUE 

Hernández-Sampieri, Collado y Baptista (2014), refieren respecto al 

enfoque cualitativo al que pertenece esta investigación, que se basa en 

la recopilación de datos no numéricos, con el fin de comprobar una 

hipótesis. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

La presente investigación tuvo un alcance o nivel descriptivo, 

teniendo como prioridad describir las cualidades y características de un 

fenómeno o grupo de personas, consecuentemente, su función principal 

fue medir, profundizar o describir conceptos o situaciones, con la 

intención de lograr detallar un fenómeno (Sánchez, Reyes y Mejía, 2018). 

3.1.3. DISEÑO 

El presente estudio tiene como diseño el correlacional, este tipo de 

diseño busca determinar el grado de relación que existe entre dos o más 

variables de interés en una muestra de sujetos o el grado de relación 

existente entre dos fenómenos o actividades observadas (Hernández- 

Sampieri et al, 2014). El esquema es el siguiente: 
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Donde: 

X= Las medidas de protección de la víctima del delito de 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del 

grupo familiar 

Y= La finalización de la investigación preliminar por 

disposición de archivamiento 

M= Muestra 

R= La relación entre las variables 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población es la totalidad de un fenómeno que es materia de 

estudio, en la que se incluyeron todas las unidades de análisis que 

integraron dicho fenómeno, estas debieron cuantificarse para la 

realización del presente estudio, para lo cual constaron de un conjunto 

N de entidades que participaron de una característica (Tamayo y 

Tamayo, 2003). 

La población estuvo conformada por 10 carpetas fiscales en las 

cuales se haya archivado la investigación fiscal por el delito de 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar en 

la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, en las que se otorgó medidas de 

protección a las víctimas, año 2019. 

3.2.2. MUESTRA 

En esta investigación se trabajó con la totalidad de la población. 

Puesto que cuando la población es menor a 50 unidades, la población 

vendrá a ser igual a la muestra (Hernández-Sampieri et al., 2014). 

Para el presente trabajo se consideró como muestra no 
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probabilística a criterio de la investigadora. 

La Muestra: Estuvo constituida por 10 carpetas fiscales en las 

cuales se haya archivado la investigación fiscal por el delito de 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar en 

la fiscalía provincial Penal de Amarilis, en las que se otorgó medidas de 

protección a las víctimas, año 2019. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Tabla 1  

Carpeta fiscal – Registro documentario 

TÉCNICAS INSTRUMENTO 

 
 

REGISTRO 
DOCUMENTARIO 

Carpeta Fiscal: 

Nos permitieron conocer el tratamiento de las medidas de 
protección otorgadas a las víctimas del delito de agresiones en 
contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, frente al 
archivo de la investigación fiscal, en la fiscalía provincial Penal 
de Amarilis, año 2019 

  

3.3.1. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

 Análisis de correlaciones 

Sirve para lograr determinar la existencia de una relación 

entre dos variables cuantitativas diferentes y cuan fuerte resulta 

dicha relación entre las variables. Mayormente se emplea cuando 

se sospecha que dos variables siguen o tiene una evolución similar.  

 Análisis de regresión 

Esta técnica se emplea cuando se tiene la sospecha de que 

una de las variables (variable independiente) puede estar 

afectando al comportamiento de la otra (variable dependiente) u 

otras. 

 Visualización de datos 

Esta viene a ser una de las técnicas de análisis de datos que 
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cuenta con mayor demanda, toda vez que resulta fácil ya que 

mediante un gráfico o imagen se logra detectar patrones en los 

datos. Resulta sumamente útil cuando se busca entender grandes 

volúmenes de datos de forma rápida y simplificada. 
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CAPÍTULO IV  

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

En el presente capítulo hablaremos sobre los resultados del registro 

documentario obtenido de la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto 

Despacho Distrito Fiscal de Huánuco, año 2019, a continuación, se observa 

el Análisis de las Carpetas Fiscales en la que se investigó el delito de 

Agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar, para 

ello, se empleó el programa Microsoft Word, lo cual facilitó la realización del 

cuadro, consecuentemente el análisis y la interpretación. 

Tabla 2  

Carpeta fiscal N° 20060144500-019-2929-0 

 

CONTINUIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE AL ARCHIVAMIENTO 

DE LA INVESTIGACIÓN FISCAL POR EL DELITO DEAGRESIONES EN CONTRA DE 

LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA FISCALÍA 

PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS, AÑO 2019. 

CARPETA 

FISCAL N° 

20060144500-019-2929-0 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho 

Distrito Fiscal de Huánuco. 

IMPUTADO David Trinidad Vásquez 

AGRAVIADA Rojas Rivera Rosalvina 

DELITO Agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del grupo 

familiar. 

HECHO Que, el día 06 de noviembre de 2019 siendo las 17:30 horas 

aproximadamente en circunstancias en que 

     la denunciante Rosalvina Rojas Rivera se encontraba en el  
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 interior de su domicilio ubicado en el Jr. Sinchi Roca N°141 – 

Amarilis, momentos en que recibió una llamada su ex conviviente 

David Trinidad Vásquez, quien sin motivo alguno e empezó a 

insultar con palabras soeces y denigrantes diciéndole “tú con el 

señor chícharo te encamas, tú eres una puta, eres un asco, debes 

de morirte, te voy a matar, mi hermana te va a matar porque 

te estás metiendo con su marido”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANÁLISIS DE LA 

MATERIA DE 

CONTROVERSIA 

a) De los actos de violencia familiar 

Los actos e violencia familiar se desprenden del Informe 

oficial redactado por la Comisaría PNP de Amarilis ,según el 

cual se desprende del contenido de la denuncia lo 

siguiente “…siendo las 19:55 horas del día06 de noviembre 

de 2019, se presentó a esta comisaría Rosalvina Rojas 

Rivera (44), denunciando que el día 06de noviembre de 

2019 a horas 17:30 aprox., fue víctima de violencia 

psicológica por parte de su ex conviviente, quien le habría 

llamado, quien sin motivo alguno comenzó a insultarla con 

palabras soeces, acusándola de estar con un señor, 

asimismo la habría amenazado de muerte, y que su 

hermana la mataría porque la denunciante se estaría 

metiendo con su marido (…)” En los procesos de violencia 

familiar como cualquier rostro, los hechos expuestos por las 

partes deben ser debidamente corroborados a través de los 

medios probatorios previstos en el artículo 26° de la Ley 

N°30364, ya que no puede tomarse por cierto aquellos 

hechos que adolecen de prueba. 

b) De los documentos adjuntados a la denuncia 

Los actos de Violencia Psicológica que habría surgido la 

presunta agraviada ROSALVINA ROJAS RIVERA, se 

corroboran con los siguientes medios probatorios: 

- Con Respecto a la Violencia Psicológica: En autos 

se evidencia medio probatorio alguno que demuestre 

que la presunta agraviada haya sido de violencia 

psicológica. 

- Ficha de “valoración de riesgo” en mujeres 

víctimas de violencia de pareja: La cual fue rellenada 

con los datos brindados por la presunta agraviada en 

Comisaría PNP de Amarilis, concluyéndose de acuerdo 

al puntaje alcanzado que la denunciante se encuentra 
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en una situación de “Riesgo severo”. 

En base a dicho sustento fáctico la conducta típica que se le 

incrimina a DAVID TRINIDAD VÁSQUEZ (47), es la presunta 

comisión del delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la 

modalidad de Lesiones en la forma de Agresiones en contra 

de las mujeres e integrantes del Grupo Familiar (agresión 

psicológica), en agravio de ROSALVINA ROJAS RIVERA 

(44), ilícito penal previsto y sancionado por el Artículo 122°- 

B, del Código Penal, concordante con el artículo 124°-B del 

citado Código vigente. Las citadas disposiciones sancionan 

las siguientes conductas. 

Artículo 122°-B. Formas agravadas. Lesiones graves por 

violencia contra la mujer y su entorno familiar: “El que de 

cualquier modo cause lesiones corporales a una mujer por su 

condición de tal o a integrante del grupo familiar que 

requieren menos de diez días de asistencia o descanso o 

algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual 

en cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo 

del artículo 108-B, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de uno ni mayor de tres años en 

inhabilitación conforme al artículo 36 La pena será no menor 

de dos ni mayor de tres años, cuando en el supuesto del 

primer párrafo se presenta las siguientes agravantes: 1. Se 

utiliza cualquier arma, objeto contundente, o instrumento que 

ponga riesgo la vida de la víctima; 2. El hecho se comete 

con ensañamiento o alevosía; 3. La víctima se encuentra en 

estado de gestación; 4. La víctima es menor de edad, adulta 

mayor o tiene discapacidad o si padeciera de enfermedad en 

estado terminal y el agente se aprovecha de su condición; 5. 

Si en la agresión participan dos o más personas; 6. Si se 

contraviene una medida de protección emitida por la 

autoridad competente; 7. Si los actos se realizan en presencia 

de cualquier niña, niño o adolescente”. Artículo 124°-B. 

Determinación de la lesión psicológica “El nivel de la lesión 

psicológica es determinado mediante valoración realizada de 

conformidad con el instrumento técnico oficial especializado 

que orienta la labor pericial, con la siguiente equivalencia: a. 

Falta de lesiones leves: nivel leve de daño psíquico; b. 

Lesiones leves: nivel moderado de daño psíquico; c. Lesiones 

graves: nivel grave o muy grave de daño psíquico. 

 
 
 

CALIFICACI
ÓN 

JURÍDICA 
DE 

LOS HECHOS 
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Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: 

Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito Fiscal de 

Huánuco, con la Carpeta Fiscal N° 20060144500-019-2929-0. Demandando a 

David Trinidad Vásquez por el delito de “Agresiones en contra de las Mujeres 

e Integrantes del grupo familiar”, denuncia realiza por Rojas Rivera Rosalvina. 

El 6 de noviembre de 2019, aproximadamente a las 17:30 horas, en el 

supuesto de que la demandante Rosalvina Rojas Rivera se encontraba en su 

domicilio, el Jr. Sinchi Roca N° 141 – Amarilis, cuando recibió una llamada de 

su ex David Trinidad Vásquez, quien sin motivo comenzó a insultarla con 

palabras groseras y denigrantes diciéndole " tú con el señor chícharo te 

acuestas, eres una puta, eres un asco, debes morir, te voy a matar, mi 

hermana te va a matar porque te has involucrado con su marido". 

 DE LOS ACTOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 

Los hechos de violencia intrafamiliar surgieron de un informe 

elaborado por la comisaría de la PNP de Amarilis, del cual surgió el 

contenido de la denuncia: lo siguiente, siendo las 19:55 horas del 06 de 

noviembre de 2019, se presentó rosalvina rojas rivera (44), haciendo la 

denuncia que, el día 06 de noviembre de 2019 a horas 17:30 aprox., fue 

víctima de violencia psicológica por parte de su ex conviviente, quien le 

habría llamado, y sin motivo alguno comenzó a insultar con palabras 

groseras y vulgares , acusándola de haberlo engañado ,asimismo la 

habría amenazado de muerte, y que su hermana la mataría porque la 

denunciante se estaría metiendo con su marido”. 

En los procesos de violencia familiar como en cualquier otro, los 

hechos presentados por las partes deben ser debidamente corroborados 

a través de los medios de prueba previstos en el artículo 26 de la Ley 

número 3036, pues dichos hechos deben ser verificados. 

 DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTADOS A LA DENUNCIA 

Los actos de Violencia Psicológica que habría sufrido la agraviada 
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ROSALVINA ROJAS RIVERA, se corroboran con los siguientes medios 

probatorios: 

- Con Respecto a la Violencia Psicológica: En autos se evidencia 

medio probatorio alguno que demuestre que la presunta agraviada 

haya sido de violencia psicológica. 

- Ficha de “valoración de riesgo” en mujeres víctimas de violencia de 

pareja: La cual fue rellenada con los datos brindados por la presunta 

agraviada en Comisaría PNP de Amarilis, concluyéndose de 

acuerdo al puntaje alcanzado que la denunciante se encuentra en 

una situación de “Riesgo severo”. 

Con fundamento en los hechos probados, la conducta típica que se le 

imputa a DAVID TRINIDAD VÁSQUEZ (47) es el delito de atentar contra la 

vida, el cuerpo y la salud, en la forma de causar lesiones en la forma de agredir 

a una mujer. integrante del Grupo Familiar (agresión psicológica), ocasionando 

daño a ROSALVINA ROJAS RIVERA (44), delito tipificado y sancionado 

en el artículo 122°B del Código Penal, citado Código en vitalidad. Las 

disposiciones anteriores sancionan los siguientes actos. 

4.1.1. ARTÍCULO 122°-B. FORMAS AGRAVADAS. LESIONES 

GRAVES POR VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y SU 

ENTORNO FAMILIAR 

El que, de cualquier forma, cause daño corporal a una mujer por su 

condición o a un miembro de un grupo familiar que requiera menos de diez 

días de apoyo o descanso o algún tipo de deterioro psíquico, cognitivo o 

conductual en uno de los casos. prevista en el primer párrafo del artículo 

108 B, será sancionada con pena privativa de libertad mínima de un año 

y máxima de tres años y i inhabilitación conforme a lo previsto en el 

artículo 36. 

La pena no será menor de dos años ni mayor de tres años, si en el 

caso del primer párrafo concurren las siguientes circunstancias 

agravantes: 1. Se utiliza cualquier arma, objeto contundente, o instrumento 
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que ponga riesgo la vida dela víctima ;2. El hecho se hace con crueldad 

o traición; 3. La víctima está embarazada; 4. Las víctimas sean menores 

de edad, mayores o en situación de discapacidad o enfermedad terminal 

y los agentes se aprovechen de su condición; 5. Si dos o más personas 

estuvieron involucradas en el asalto; 6. En caso de violación de las 

medidas de protección dictadas por las autoridades competentes; 7. Si los 

hechos se cometen en presencia de una niña, niño o menor de edad”. 

4.1.2. ARTÍCULO 124°-B. DETERMINACIÓN DE LA LESIÓN 

PSICOLÓGICA 

“El nivel de la lesión psicológica se determina mediante valoración 

realizada en conformidad con el instrumento técnico oficial especializado 

que orienta la labor pericial, con la siguiente equivalencia: a. Falta de 

lesiones leves: nivel leve de daño psíquico; b. Lesiones leves: nivel 

moderado de daño psíquico; c. Lesiones graves: nivel grave o muy grave 

de daño psíquico. 

SE RESUELVE: Este caso fue archivado al final del proceso, ya que 

no cuenta con medios probatorios, que puedan corroborar los hechos de 

materia de denuncia. 

Tabla 3  

Carpeta fiscal N° 20060144500-2019-3698-0 

CONTINUIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE AL 

ARCHIVAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN FISCAL POR EL DELITO DE 

AGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS, AÑO 2019. 

CARPETA FISCAL 

N° 

 

20060144500-2019-3698-0 

FISCALÍA 

 

Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho 

Distrito Fiscal de Huánuco 

IMPUTADO  

 Lino Trujillo Noe 

AGRAVIAD A 
 

 Zúñiga Arce de Lino Mariel Zuani 

DELITO  
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 Agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar. 

HECHOS Acta de intervención Policial S/N-2019: En el 

distrito de Huánuco, siendo las 12:30 horas del 

día 24 de diciembre del 2019, la suscrita PNP 

Lesly Steffany Espinoza Nieves, quien se 

encontraba de servicio en la comisaría PNP 

familia Huánuco, se presentó la ciudadana 

Mariel Zuaní Zúñiga Arce de Lima (29), natural 

de Huánuco, Estado civil: Casada, Superior 

completo, ama de casa, domiciliada en Urb. 

La Quinta Mz. A. Lt. 9 identificada con el DNI 

N° 46575726, con celular N° 998587973., quien 

refirió que su ex conviviente Noe Lino Trujillo 

(29) le agredió de forma física y psicológica, 

hecho ocurrido el día 24 de diciembre de 2019, 

a las 10:00 horas aprox., en circunstancias 

de que se encontraba en el domicilio de su 

señora madre, ubicado en prolongación San 

Martín cuadra N° 2, Huánuco, refiriendo que 

llegó preguntando por su menor hija de 

iniciales N. P. L.Z. pidiendo llevársela por ser 

navidad pero como la menor se encontraba 

enferma le dijo que no y volvió a llevársela, 

motivo por el cual Lino Trujillo empezó a 

insultarle diciendo palabras soeces 

ocasionándole daño psicológico y jalándole a 

su menor hija de iniciales M. P. L. Z. del brazo 

y forcejeándola a las dos ocasionándoles 

lesiones en la mano, por lo que la empujó y 

cerró la puerta, al ver que ya no podría ingresar 

a la casa empezó a patear la puerta y un 

vehículo motorizado que se encontraba afuera 

de la casa de propiedad de un familiar 

vociferando palabras soeces y amenazadoras 

a la denunciante y su familia. Retirándose con 
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rumbo desconocido, la denunciante refiere que 

su domicilio actual es en el jr. Álamos 138 

Cayhuayna, Huánuco. Siendo las 13 horas 

del mismo día se da por concluido la presente 

diligencia firmando las presentes en señal de 

conformidad interpuso una denuncia en contra 

de su es conviviente Noe Lino Trujillo (29), por 

los presuntos actos de violencia contra las 

mujeres e integrantes del grupo familiar en la 

modalidad de violencia física y psicológica, 

hecho ocurrido el mismo día a horas 12:30 

aprox. En la vivienda de su señora madre 

ubicado en su vivienda ubicada en 

prolongación San Martín cdra. N° 02 – 

Huánuco, como resultado de dicha agresión le 

provocó daño psicológico, así como también 

una lesión en la mano izquierda. 

Asimismo, personal PNP realizó las preguntas 

para el llenado de la Ficha de Valoración de 

riesgo en mujeres víctimas de violencia de 

pareja, donde la agraviada Mariel Zuaní Zúñiga 

Arce de Lino (29), presentó la calificación de 

RIESGO LEVE. Solicitándose a la entidad 

correspondiente dentro de sus facultades y 

atribuciones se emitan las medidas de 

protección a su favor. 

Según el sistema Policial SIDPOL, se ha 

establecido que la agraviada Mariel Zuaní 

Zúñica Arce de Lino (29), identificada con DNI 

N° 46575726, no presenta medidas de 

protección a su favor. 

Del mismo modo se ha comunicado del hecho 

al RMP, Fiscal Juan Idelso Echevarría Chávez, 

Fiscal Adjunto Provincial Penal Amarilis, Centro 

Emergencia Mujer Comisaría Amarilis, para 

que puedan actuar de acuerdo con sus 
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competencias y al marco de las leyes vigentes. 

Por las consideraciones expuestas en los 

acápites anteriores y en virtud del Art. 122-B del 

Código Penal y la Ley N° 30364 – Ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres los integrantes de Grupo 

Familiar, se remite los actuados a efectos de 

que procesa conforme a sus facultades y 

atribuciones. 

Asimismo, copia autenticada del presente 

Informe Policial y actuados, serán remitidos al 

Juzgado Especializado de Familia de Huánuco, 

para las acciones legales de acuerdo con su 

competencia y campo funcional. 

ACTA DE 
INCONCURRENCIA 

En la ciudad de Huánuco, siendo las 10:00 

horas del día diez de setiembre del año 2020, 

ante el Cuarto Despacho Provincial de la 

Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, que 

Despacha a la Señora Fiscal Adjunta 

Provincial Ingrid Rosario Martel Fretel, se 

deja constancia de la Inconcurrencia 

del investigado Noe Lino Trujillo a fin de 

rendir su declaración de descargos, 

programada para el día de hoy a las 10:00 am. 

La misma que no se puede llevar a cabo debido 

a la inconcurrencia de la parte investigada y se 

su abogado   defensor.   Dejándose   

constancia   de   la participación de manera 

virtual de la abogada defensor Público de 

víctimas Dayma Navia Canal Reg. CAC N° 

5437 con domicilio procesal en el jirón Crespo 

Castillo 820-Hco. Finalmente, se deja 

constancia que la presente diligencia se lleva a 

cabo de manera virtual mediante el 

aplicativo “WhatsApp” como medida de 

prevención y control sanitario para evitar la 



58  

propagación del COVID-19, debido al Estado 

de Emergencia por graves circunstancias que 

afecta la vida de la Nación a consecuencia del 

brote del COVID-19, y ante la ampliación de la 

cuarentena focalizada en nuestra Región, 

decretado por el presidente de la República, y 

el comunicado de la Fiscalía de la Nación 

publicado en la web del Ministerio Público. Lo 

que se deja la presente constancia para los fines 

de la presente investigación. 

Fuente: Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: 

Del presente cuadro se puede observar lo siguiente: Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito Fiscal de Huánuco, 

con la Carpeta Fiscal N° 20060144500-2019-3698-0. Demandando a Lino 

Trujillo Noe por el delito de “Agresiones en contra de las Mujeres e 

Integrantes del Grupo Familiar”, denuncia realiza por Zúñiga Arce de Lino 

Mariel Zuani. 

Acta de intervención Policial S/N-2019: En el distrito de Huánuco, 

siendo las 12:30 horas del día 24 de diciembre del 2019, la suscrita PNP 

Lesly Steffany Espinoza Nieves, quien se encontraba de servicio en la 

comisaría PNP familia Huánuco, se presentó la ciudadana Mariel Zuaní 

Zúñiga Arce de Lino (29), natural de Huánuco, Estado civil: Casada, 

Superior completo, ama de casa, domiciliada en Urb. La Quinta Mz. A. Lt. 

9 identificada con el DNI N° 46575726, con celular N° 998587973. C, UIEN 

refirió que su ex conviviente Noe Lino Trujillo (29) le agredió de forma 

física y sicológica hecho ocurrido el día 24 de diciembre de 2019, a las 10 

horas aprox., en circunstancias de que se encontraba en el domicilio de 

su señora madre, ubicado en prolongación San Martín cuadra N° 2, 

Huánuco, refiriendo que llegó preguntando por su menor hija de iniciales 

N. P. L. Z. pidiendo llevar a menor hija por ser navidad, pero como la 

menor se encontraba enferma le dijo que no y volvió a llevársela, motivo 
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por el cual Lino Trujillo empezó a insultarle diciendo palabras soeces 

ocasionándole daño psicológico y jalándole a su menor hija de iniciales 

M. P. L. Z. del brazo y forcejeándola a las dos ocasionándoles lesiones 

en la mano, lo que la empujó y cerró la puerta, al ver que ya no podría 

ingresar a la casa empezó a patear la puerta y un vehículo motorizado 

que se encontraba afuera de la casa de propiedad de un familiar 

vociferando palabras soeces y amenazadoras a la denunciante y su 

familia. 

Retirándose con rumbo desconocido, la denunciante refiere que su 

domicilio actual es en el jr. Álamos 138 Cayhuayna, Huánuco. Siendo las 

13 horas del mismo día se da por concluido la presente diligencia 

firmando las presentes en señal de conformidad. 

4.1.3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS HECHOS 

a) El día 24DIC2019, a horas 12:30 aprox. Se presentó ante la 

instructora, la persona de Mariel Zuaní Zúñiga de Lino (29) 

identificada con DNI N° 41071423, quien interpuso una denuncia 

en contra de su es conviviente Noe Lino Trujillo (29), por los 

presuntos actos de violencia contra las mujeres e integrantes del 

grupo familiar en la modalidad de violencia física y psicológica. 

b) Asimismo, personal PNP realizó las preguntas para el llenado de la 

Ficha de Valoración de riesgo en mujeres víctimas de violencia de 

pareja, donde la agraviada Mariel Zuaní Zúñiga Arce de Lino (29), 

presentó la calificación de RIESGO LEVE. Solicitándose a la 

entidad correspondiente dentro de sus facultades y atribuciones 

se emitan las medidas de protección a su favor. 

c) Según el sistema Policial SIDPOL, se ha establecido que la 

agraviada Mariel Zuaní Zúñica Arce de Lino (29), identificada con 

DNI N° 46575726, no presenta medidas de protección a su favor. 

d) Del mismo modo se ha comunicado del hecho al RMP, Fiscal Juan 

Idelso Echevarría Chávez, Fiscal Adjunto Provincial Penal Amarilis, 
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Centro Emergencia Mujer Comisaría Amarilis, para que puedan 

actuar de acuerdo con sus competencias y al marco de las leyes 

vigentes. Por las consideraciones expuestas en los acápites 

anteriores y en virtud del Art. 122-B del Código Penal y la Ley N° 

30364 – Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres los integrantes de Grupo Familiar, se remite los 

actuados a efectos de que procesa conforme a sus facultades y 

atribuciones. 

e) Asimismo, copia autenticada del presente Informe Policial y 

actuados, serán remitidos al Juzgado Especializado de Familia de 

Huánuco, para las acciones legales de acuerdo con su 

competencia y campo funcional. 

SE RESUELVE: En este caso si existió una medida de protección 

dictada a favor de la agraviada Zauni Arce de Lino en la cual se ordenó 

una orden o impedimento de todo tipo de violencia (física o psicológica) 

contra Noe Lino Trujillo. 

Tabla 4  

Carpeta fiscal N° 2006014500-2019-3680-0 

 

CONTINUIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE AL 

ARCHIVAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN FISCAL POR EL DELITO DE 

AGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO 

FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE AMARILIS, AÑO 2019. 

CARPET 

AFISCAL 

N° 

 
2006014500-2019-3680-0 

FISCALÍA 
 

 Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito 

Fiscal de Huánuco. 

IMPUTADA 
 

 Falcon Asca Nanci 

AGRAVIADO 
 

 Camacho Cipriano Ignacio 

DELITO Agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo 
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Familiar. 

HECHOS 
Siendo la hora y fecha anotadas, se presentó a esta CIA-PNP 

AMARILIS/SECCIÓN/FAMILIA, la persona de Ignacio Camacho 

Cipriano (49), natural de Huánuco, estado civil soltero, grado de 

instrucción Primaria completa, conductor, identificado con DNI N° 

10147968, y domiciliado en el Psje Huallaga N° 138 – AA.PP. – 

Huánuco, celular   N°   993318774, denunciando   que   el 

17IC2019 a horas 13:30 aprox., fue víctima del presunto delito 

contra la vida el cuerpo y la salud agresión contra las mujeres y 

los integrantes del Grupo Familiar (agresión física y psicológica) 

por parte de su ex conviviente: Nancy Falcon Asca (31), en 

circunstancias cuando el denunciante se constituyó al Jr. Manco 

Inca – Amarilis, a solicitud de la denunciada para que aclare 

temas que de lo que había hablado, fue agredido con insulto de 

palabras soeces y denigrantes como “mierda, concha tu mare, 

qué chucha te metes” y luego de ser agredido con golpes de 

patadas, arañones en su cuerpo, de estos hechos se hizo de 

conocimiento al RMP. Dr. Roberto Moya Gonzales, Fiscal 

adjunto de la Fiscalía Penal de Amarilis. Lo que se da cuenta a 

la Superioridad para los fines del caso. En base a dicho sustento 

fáctico la conducta típica que se le incrimina a Nanci Falcón 

Asca (20), por la presunta comisión del delito contra la vida, el 

cuerpo y la salud, en la modalidad de Lesiones en la forma de 

Agresiones en contra de las mujeres e integrantes del Grupo 

Familiar (violencia física y psicológica), en agravio de Ignacio 

Camacho Cipriano (49), ilícito penal previsto y sancionado por el 

artículo 122°-B del Código Penal, concordante con el artículo-B 

del citado Código vigente. As citadas disposiciones sancionan 

las siguientes conductas: Artículo 12°-B. Formas agravadas. 

Lesiones graves por violencia contra la mujer y su entorno 

familiar: “El que de cualquier modo cause lesiones corporales a 

una mujer por su condición de tal o a integrante del Grupo 

Familiar que requieras menos de diez días de asistencia o 

descanso, o algún tipo de afectación psicológica cognitiva o 

conductual en cualquiera de los contextos previstos en el primer 

párrafo del artículo 108-B, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de uno ni mayor de tres años e inhabilitación 

conforme al artículo 36. La pena será no menor de dos ni mayor 

de tres, cuando en el supuesto del primer párrafo se presenta 
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Fuente: Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito Fiscal de 
Huánuco. 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: 

Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito 

Fiscal de Huánuco, Carpeta Fiscal N° 2006014500-2019-3680-0. 

Demandando a Falcon Asca Nanci por el Delito de “Agresiones en contra 

de las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar”, denuncia realizada por 

Camacho Cipriano Ignacio. 

La CIA-PNP AMARILIS/SECCIÓN/FAMILIA, la persona de Ignacio 

Camacho Cipriano (49), natural de Huánuco, estado civil soltero, grado 

de instrucción Primaria completa, conductor, identificado con DNI N° 

10147968, y domiciliado en el Psje Huallaga N° 138 – AA.PP. – Huánuco, 

celular N° 993318774, denunciando que el 17IC2019 a horas 13:30 

aprox., fue víctima del presunto delito contra la vida el cuerpo y la salud 

agresión contra las mujeres y los integrantes del Grupo Familiar (agresión 

física y psicológica) por parte de su ex conviviente: Nancy Falcon Asca 

(31), mando una solicitud de denuncia al Jr. Manco Inca – Amarilis, para 

que aclare temas que de lo que había hablado, fue agredido con insulto de 

las siguientes agravantes: 1. Se utiliza cualquier arma, objeto 

contundente, o instrumento que ponga riesgo la vida de la 

víctima; 2. El hecho se comete con ensañamiento o alevosía; 3. 

La víctima se encuentra en estado de gestación; La víctima es 

menor de edad, adulta mayor o tiene discapacidad o si 

padeciera de enfermedad en estado terminal y el agente se 

aprovecha de su condición; 5. Si en la agresión participan dos o 

más personas; 6. Si se contraviene una medida de protección 

emitida or la autoridad competente; 7. Si los actos se realizan 

en presencia de cualquier niña, niño o adolescente”. Artículo 

124-B. Determinación de la lesión psicológica: “El nivel de la 

lesión psicológica es determinad mediante valoración realizada 

de conformidad con e instrumento técnico oficial especializado 

que orienta la labor pericial, con la siguiente equivalencia: a. 

Falta de lesiones leves: nivel leve de daño psíquico; b. Lesiones 

leves: nivel moderado de daño psíquico; c. Lesiones graves: 

nivel grave o muy grave de daño psíquico”. 
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palabras soeces y denigrantes como “mierda, concha tu mare, qué 

chucha de temes” y luego de ser agredido con golpes de patadas, 

arañones en su cuerpo, de estos hechos se hizo de conocimiento al RMP. 

Dr. Roberto Moya Gonzales, fiscal adjunto de la Fiscalía Penal de 

Amarilis. Lo que se da cuenta a la Superioridad para los fines del caso. 

4.1.4. ARTÍCULO 12°-B. FORMAS AGRAVADAS 

Violencia grave a la mujer y su entorno familiar: “Cualquiera que en 

Cualquier forma cause daño físico a una mujer por su condición o a un 

miembro de su familia.” de un Grupo Familiar que requiera menos de diez 

días de apoyo o respiro, o con la deficiencia cognitiva o de conducta en 

alguno de los supuestos previstos en el primer párrafo del artículo 108 

B, será reprimido con pena privativa de libertad de un año como mínimo 

y de un máximo de tres años e inhabilitación conforme al artículo 36. 

La pena no será menor de dos o tres, cuando en el caso del primer 

párrafo concurran las siguientes circunstancias agravantes: 1. Usar 

arma, objeto contundente o herramienta para poner en peligro la vida de 

la víctima; 2. El hecho se hace con crueldad o traición; 3. La víctima está 

embarazada; La víctima es menor de edad, anciana o incapacitada o si 

padece una enfermedad terminal y el agente se aprovecha de su 

condición; 5. Si dos o más personas estuvieron involucradas en el asalto; 

Si se incumple una salvaguardia emitida por autoridad competente; 7. Si 

los hechos se cometen en presencia de una niña, niño o menor de edad”. 

Artículo 124-B. Determinación de la lesión psicológica: “El nivel de 

la lesión psicológica es determinad mediante valoración realizada de 

conformidad con e instrumento técnico oficial especializado que orienta 

la labor pericial, con la siguiente equivalencia: Falta de lesiones leves: 

nivel leve de daño psíquico; Lesiones leves: nivel moderado de daño 

psíquico; Lesiones graves: nivel grave o muy grave de daño psíquico”. 

SE RESUELVE: En este caso si existió una medida de protección 

dictada a favor del agraviado Camacho Cipriano Ignacio, en la cual se 

ordenó una orden o impedimento de todo tipo de violencia (física o 
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psicológica) en contra de Falcon Asca Nanci. 

Tabla 5  

Carpeta fiscal N° 2006144500-2019-3537-0 

CONTINUIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE AL 

ARCHIVAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN FISCAL POR EL DELITO 

DEAGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS, AÑO 2019.2 

CARPETA 

FISCAL N° 

2006144500-2019-3537-0 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito 

Fiscal de Huánuco. 

IMPUTADO Espinoza Rodríguez Arthur Mackey 

AGRAVIADO Tafur Rodríguez Braulio Johanes 

DELITO Agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar 

HECHOS El día 08 de diciembre de 2019, siendo las 07:53 horas 

aproximadamente, en el jirón Hermilio Valdizán N° 824 – 

Huánuco, en circunstancias en que Arthur Mackey Espinoza 

Rodríguez llegó a su casa en aparente estado de ebriedad 

según refiere el agraviado Braulio Johanes Tafur Rodríguez y 

empezó a insultarte con palabras soeces (conchatumare, 

porquería, abre basura, etc.) y posteriormente rompió las lunas 

de la ventana y pateó la puerta queriendo ingresar al cuarto del 

agraviado. 

CALIFICACIÓ 

NJURÍDICA DE 

LOS HECHOS 

En base a dicho sustento fáctico la conducta típica que se le 

incrimina a Espinoza Rodríguez Arthur Mackey, por la presunta 

comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la 

modalidad de Lesiones en la forma de Agresiones en contra de 

las mujeres e integrantes del Grupo Familiar (violencia física y 

psicológica), en agravio de Tafur Rodríguez Braulio Johanes, 

ilícito penal previsto y sancionado por el artículo 122°-B del 

Código Penal, concordante con el artículo-B del citado 

Código vigente. As   citadas   disposiciones   sancionan   las   

siguientes conductas: 
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Artículo 12°-B. Formas agravadas. Lesiones graves por violencia 

contra la mujer y su entorno familiar: “El que de cualquier modo 

cause lesiones corporales a una mujer por su condición de tal o a 

integrante del Grupo Familiar que requieras menos de diez días 

de asistencia o descanso, o algún tipo de afectación psicológica 

cognitiva o conductual en cualquiera de los contextos previstos en 

el primer párrafo del artículo 108-B, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de uno ni mayor de tres años e 

inhabilitación conforme al artículo 36. La pena será no menor de 

dos ni mayor de tres, cuando en el supuesto del primer párrafo se 

presenta las siguientes agravantes: 1. Se utiliza cualquier arma, 

objeto contundente, o instrumento que ponga riesgo la vida de la 

víctima; 2. El hecho se comete con ensañamiento o alevosía; 3. 

La víctima se encuentra en estado de gestación; La víctima es 

menor de edad, adulta mayor o tiene discapacidad o si padeciera 

de enfermedad en estado terminal y el agente se aprovecha de su 

condición; 5. Si en la agresión participan dos o más personas; 6. 

Si se contraviene una medida de protección emitida or la autoridad 

competente; 7. Si los actos se realizan en presencia de cualquier 

niña, niño o adolescente”. Artículo 124-B. Determinación de la 

lesión psicológica: “El nivel de la lesión psicológica es determinad 

mediante valoración realizada de conformidad con el instrumento 

técnico oficial especializado que orienta la labor pericial, con la 

siguiente equivalencia: a. Falta de lesiones leves: nivel leve de 

daño psíquico; b. Lesiones leves: nivel moderado de daño 

psíquico; Lesiones graves: nivel grave o muy grave de daño 

psíquico. 

Fuente: Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: 

Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito 

Fiscal de Huánuco, Carpeta Fiscal N° 2006014500-2019-3537-0. 

Demandando a Espinoza Rodríguez Arthur Mackey por el delito de 

“Agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar”, 
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denuncia realizada por Tafur Rodríguez Braulio Johanes. 

El día 08 de diciembre de 2019, siendo las 07:53 horas 

aproximadamente, en el jirón Hermilio Valdizán N° 824 – Huánuco, en 

circunstancias en que Arthur Mackey Espinoza Rodriguez llegó a su casa 

en aparente estado de ebriedad según refiere el agraviado Braulio 

Johanes Tafur Rodríguez y empezó a insultarte con palabras soeces 

(chochatumare, porquería, abre basura, etc.) y posteriormente rompió las 

lunas de la ventana y pateó la puerta queriendo ingresar al cuarto del 

agraviado, tiroteo. 

Los hechos investigados se encuentran tipificados en el numeral 1 

del primer párrafo del artículo 108-B° del código penal concordante con 

el Artículo 16° del Código Penal el mismo que describe. 

Artículo 108-B. Feminicidio: “Será reprimido con pena privativa de 

la libertad no menor de veinte años, el que mata a una mujer por su 

condición de tal, en cualquiera de los siguientes contextos: 

4.1.5. ARTÍCULO 16. TENTATIVA 

En la tentativa, el agente comienza la ejecución de un delito, que 

decidió cometer, sin consumarlo. 

SE RESUELVE: Este caso fue archivado al final del proceso, ya que 

no cuenta con medios probatorios, que puedan corroborar los hechos de 

materia de denuncia. 

Tabla 6  

Carpeta fiscal N° 2006144500-2019-3612-0 

 

CONTINUIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE AL 

ARCHIVAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN FISCAL POR EL DELITO DE 

GRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO 

AMALIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE AMARILIS, AÑO 2019. 

CARPETA 

FISCAL N° 

 
2006144500-2019-3612-0 
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FISCALÍA 

 

Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho 

Distrito Fiscal de Huánuco 

IMPUTADO 

 

Bravo Rosales Esteban Fidelis y Otro 

AGRAVIADA 
 

Aberi Mamani Genoveva Gloria 

DELITO 

 

Agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo 

Familiar 

HECHOS En la ciudad de Huánuco, siendo las 19:00 horas del 21 de 

diciembre del 2019, en uno de los ambientes de la comisaría 

PNP familia – Huánuco, presente ante el instructor, la ciudadana 

Arberi Mamani, Giovanna Gloria (33), natural de Arequipa, 

conviviente, secundaria completa, ama de casa, identificada 

con DNI N° 43874416, con celular N 980552637 (Claro), 

domiciliada en el jirón Micaela Bastidas Mz Z Lt 1 Moras Pampa 

– Ref. De la capilla de las Moras. Quien interpone una denuncia 

en contra de su conviviente Bravo Rosales, Esteban Fidelis 

(32), y de su cuñada Erika Bravo Rosales; por los presuntos 

actos de violencia contra las mujeres e Integrantes del Grupo 

Familiar en la modalidad de violencia física y psicológica. Último 

hecho ocurrido el 21DIC2019 a las 18:30 horas aprox., en el 

interior de su domicilio. Descripción de la denuncia: En la 

hora y fecha ya indicada en líneas arriba, se presentó la 

persona ya indicada, refiriendo que en circunstancias que se 

encontraba en el interior de su domicilio hasta que llegó su 

conviviente en estado de ebriedad, a lo que la denunciante 

procedió a reclamarle por qué razón había tomado, 

reclamándole que siempre lo hace y que no le importa que ella 

se encuentra mal de salud, ante ello obtuvo como resultado una 

actitud agresiva de su conviviente empezándole a agredir de 

forma física propinándole puñetes en el rostro, posterior a ello 

fue agredida de forma psicológica en la que su conviviente 

empezó a vociferar palabras soeces y adjetivos calificativos 

humillantes, mismas que son denigrantes para la denunciante 

por su condición de mujer; de igual forma la denunciante 

manifiesta que durante la agresión en la que fue víctima por su 

conviviente ingresó su cuñada Érika Bravo Rosales, misma que 
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empezó a agredirle de forma psicológica vociferando palabras 

soeces e insultos denigrantes; así mismo la denunciante refiere 

que las agresiones psicológicas por parte de su conviviente son 

constantes sobre todo cuando se encuentra en estado de 

ebriedad, toda vez que lo hace de forma habitual. 

Siendo las 19:15 horas del mismo día, se dio por concluido la 

presente diligencia, firmando la presente acta de denuncia 

verbal, luego de haber sido leído, la denunciante y el instructor 

en señal de conformidad. 

Fuente: Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito Fiscal de 

Huánuco 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito 

Fiscal de Huánuco, Carpeta Fiscal N°2006144500-2019-3612-0. 

Demandando a Bravo Rosales Esteban Fidelis y Otro por el delito de 

“Agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar”, 

denuncia realizada por Aberi Mamani Genoveva Gloria. 

En la ciudad de Huánuco, siendo las 19:00 horas del 21 de diciembre 

del 2019, en uno de los ambientes de la comisaría PNP familia – Huánuco, 

presente ante el instructor, la ciudadana Arberi Mamani, Giovanna Gloria 

(33), natural de Arequipa, conviviente, secundaria completa, ama de 

casa, identificada con DNI N° 43874416, con celular N 980552637 

(Claro), domiciliada en el jirón Micaela Bastidas Mz Z Lt 1 Moras Pampa 

– Ref. De la capilla de las Moras. Quien interpone una denuncia en contra 

de su conviviente Bravo Rosales, Esteban Fidelis (32), y de su cuñada 

Erika Bravo Rosales; por los presuntos actos de violencia contra las 

mujeres e Integrantes del Grupo Familiar en la modalidad de violencia 

física y psicológica. Último hecho ocurrido el 21DIC2019 a las 18:30 

horas aprox., en el interior de su domicilio. 

A la hora y fecha antes señalada, apareció la persona mencionada 

alegando que en caso de que permanecía en el domicilio hasta que llegó 

su pareja en estado de ebriedad, demandante había procedido a 

preguntarle por qué tomaba, alegando que siempre lo hacía. No le 
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importaba que ella estuviera delicada de salud, ante esto obtuvo una 

actitud agresiva de su pareja quien comenzó a atacarla, dándole 

puñetazos en la cara, tras lo cual fue atacado psicológicamente. los 

socios comienzan a gritar adjetivos obscenos y degradantes lo mismo es 

menospreciar a la recurrente por su condición de mujer; Del mismo modo, 

la demandante alega que, durante la agresión por parte de su conviviente, 

su cuñada, Érika Bravo Rosales, comenzó a agredirla psicológicamente, 

profiriendo blasfemias y viles insultos; Asimismo, la denunciante dijo que 

su esposo la agredía psicológicamente con frecuencia, especialmente 

cuando estaba en estado ebria, porque lo hacía con frecuencia. Siendo 

las 19:15 horas del mismo día, se dio por concluido la presente diligencia, 

firmando la presente acta de denuncia verbal, luego de haber sido leído, 

la denunciante y el instructor en señal de conformidad. 

En base a dicho sustento fáctico la conducta típica que se le incrimina 

al sujeto de perfil Érika Bravo Rosales y Esteban Fidelis Bravo Rosales, 

por la presunta comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en 

la modalidad de lesiones en la forma de agresiones en conta de las 

mujeres e integrantes del Grupo Familiar (violencia física y psicológica), 

en agravio de Geovanna Gloria Arberi Mamani (33); ilícito penal previsto 

y sancionado por el Art. 122°-B del Código Penal, concordante con el 

Artículo 123-B Del citado código vigente. Las citadas disposiciones 

sancionan las siguientes conductas: 

4.1.6. ARTÍCULO 122-B. FORMAS AGRAVADAS: LESIONES 

GRAVES POR VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y SU 

ENTORNO FAMILIAR 

Causar de cualquier forma daño físico a una mujer por su condición 

o a miembros de un grupo familiar que necesiten menos de 10 días de 

apoyo o respiro, o cualquier tipo de deterioro psicológico, cognitivo o 

conductual en alguno de los contextos previstos en el primer párrafo del 

artículo 108B, será sancionado con pena privativa de libertad mínima de 

un año y máxima de tres años e inhabilitación para cumplir con el artículo 

36. 
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Pena mínima de dos años y máxima de tres años cuando de la 

premisa del primer párrafo se desprenda la primera circunstancia 

agravante: 1° Uso de cualquier arma, objeto contundente o instrumento 

que ponga en peligro la vida de la víctima; 2. El hecho se hace con 

crueldad o traición; 3. La víctima está embarazada; La víctima sea menor 

de edad, anciana, incapacitada o enferma terminal y el agente se 

aproveche de su condición; 5. Si dos o más personas estuvieron 

involucradas en el asalto; 6. En caso de violación de las medidas de 

protección dictadas por autoridad competente; 7. Si el hecho se comete 

en presencia de un niño, una niña o un adolescente”. 

4.1.7. ARTÍCULO 124-B. DETERMINACIÓN DE LA LESIÓN 

PSICOLÓGICA 

“El grado de daño psíquico se determina mediante una valoración 

realizada de acuerdo con los instrumentos técnicos oficiales 

especializados en orientar el trabajo de los peritos, equivalente a la 

siguiente: A. Sin lesiones leves: el grado de lesión psicológica leve; B. 

Trauma leve: daño psicológico moderado; C. Lesión grave: daño psíquico 

grave o muy grave”. 

SE RESUELVE: En este caso si existió una medida de protección 

dictada a favor del agraviado, Aberi Mamani Genoveva Gloria, en la cual 

se ordenó una orden o impedimento de todo tipo de violencia (física o 

psicológica) en contra de Bravo Rosales Esteban Fidelis y Otro. 

Tabla 7  

Carpeta fiscal N° 2006144500-2019-3534-0 

 

CONTINUIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE AL 

ARCHIVAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN FISCAL POR EL 

DELITO DEAGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR EN LA FISCALÍA 

PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS, AÑO 2019. 

CARPETA 

FISCAL N° 

 
2006144500-2019-3534-0 
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FISCALÍA 

 

Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho 

Distrito Fiscal de Huánuco 

IMPUTADO 

 

Inocencio Tarazona Cesar Augusto 

AGRAVIADA  

 
DELITO 

Agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo 

Familiar 

 
 
 
 

HECHOS 

Siendo las 18:15 horas del día 16 de diciembre del 2019, el 

suscrito encontrándose de servicio en la sección de 

investigación de la Comisaría de Familia de Huánuco se 

presentó la ciudadana Oriely Orfa Ocaña Onofre (30), natural 

de Huánuco, estado civil soltera conviviente, grado de 

instrucción superior, ocupación ama de casa, identificada con 

DNI N° 46828636, cel. N° 981362930, con domicilio actual Av. 

Micaela Bastidas N° 663 altura de la primera cuadra del jirón 

Huánuco/Huánuco, manifestando que presentará una 

denuncia penal por el presunto delito contra la vida cuerpo y la 

salud, agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del 

Grupo Familiar, agresiones físicas y psicológicas por pate de 

su pareja el ciudadano Cesar Augusto Inocencio Tarazona, 

con DNI: 44614360, Celular: 945188957. 

HECHOS Siendo las 18:15 horas del día 16 de diciembre del 2019, el 

suscrito encontrándose de servicio en la sección de 

investigación de la Comisaría de Familia de Huánuco se 

presentó la ciudadana Oriely Orfa Ocaña Onofre (30), natural 

de Huánuco, estado civil soltera conviviente, grado de 

instrucción superior, ocupación ama de casa, identificada con 

DNI N° 46828636, cel. N° 981362930, con domicilio actual Av. 

Micaela Bastidas N° 663 altura de la primera cuadra del jirón 

Huánuco/Huánuco, manifestando que presentará una 

denuncia penal por el presunto delito contra la vida cuerpo y la 

salud, agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del 

Grupo Familiar, agresiones físicas y psicológicas por pate de 

su pareja el ciudadano Cesar Augusto Inocencio Tarazona, 

con DNI: 44614360, Celular: 945188957, con domicilio real 

y actual, jirón Ayancocha  N° 190 (datos proporcionados por la 

denunciante), hecho ocurrido el 15DIC19 a las 23:30 horas 
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Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: fiscalía provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho. Distrito 

Fiscal de Huánuco, Carpeta Fiscal N° 2006144500-2019-3534-0. 

Demandando a Inocencio Tarazona Cesar Augusto por el delito de 

“Agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar”, 

demanda realizada por Ocaña Onofre Oriely Orfa. 

aprox., en el interior de la casa de la denunciante, cito

 Av. Micaela Bastidas N°  663 

Huánuco. Descripción de la denuncia: La recurrente refiere 

que la hora y fecha anotada se encontraba en el interior de 

su domicilio juntamente con su pareja Cesar Augusto 

Inocencio Tarazona, es donde la recurrente refiere que le dijo 

su pareja: cambia a la bebe el pañal, por qué no quieres 

cambiar, acaso eres rey qué cosa, es donde el presunto 

agresor le dijo vete de la casa, lárgate diciendo le empezó a 

agredir físicamente con puñetes en la cabeza y patadas en el 

muslo izquierdo y brazo izquierdo y posterior a eso refiere que 

le insultó con palabras soeces y llamadas de atención como: 

eres una ociosa, vaga, no haces nada y todas esas cosas, 

asimismo refiere que ambos se agredieron verbalmente, es 

todo lo que denuncia ante la PNP para los fines del caso, el 

hecho se comunicó al RMP Doctor Elvis Contreras Tueros, 

Fiscal Adjunto Provincial de Amarilis, como también se dio 

conocimiento al Centro de Emergencia Mujer de Amarilis 

donde el Sr. Ronal Salas Alarcón quien dijo ser Psicólogo, 

tomó por conocimiento del hecho. 

DESICIÓN 

ANTE 

MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN 

Que, estando a los considerados precedentes, no se encuentra 

acreditada la existencia de maltrato físico y psicológico en 

agravio del denunciante; por lo tanto, no resulta factible dictar 

medidas de protección a favor del presunto agraviado. 

SE RESUELVE No otorgar las medidas de protección por violencia familiar en 

la modalidad de maltrato físico y psicológico a favor de la 

presunta agraviada Oriely Orfa Ocaña Onofre, la misma que 

podría ser variado dado de la naturaleza de la presente medida 

de protección, de conformidad con el Artículo 41 del Reglamento 

de la Ley N° 30364; en caso se recabe el informe psicológico y 

certificado médico legal donde se demuestre la presunta 

afectación física y psicológica. 
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A las 6:15pm, del día 16 de diciembre de 2019, el suscrito, estando 

de servicio en la división de investigaciones del Departamento de Policía 

de Familia de Huánuco, la ciudadana Oriely Orfa Ocaña Onofre (30 

años), originaria de Huánuco, estado civil soltera, nivel educativo 

superior, ocupación ama de casa, identificada con DNI N° 6828636, cel. 

Número 981362930, con domicilio actual Av. Micaela Bastidas Número 

663, a la altura de la primera cuadra del Jirón Huánuco/Huánuco, anunció 

que interpondrá una denuncia penal por los delitos de invasión de la vida, 

el cuerpo y la salud, agresiones en contra de las mujeres e Integrantes 

del Grupo Familiar, agresiones físicas y psicológicas por pate de su pareja 

el ciudadano Cesar Augusto Inocencio Tarazona, con DNI: 44614360, 

Celular: 945188957, con domicilio real y actual, jirón Ayancocha N° 190 

(datos proporcionados por la denunciante), hecho ocurrido el 15DIC19 a 

las 23:30 horas aprox., en el interior de la casa de la denunciante, cito Av. 

Micaela Bastidas N° 663 Huánuco. 

4.1.8. DESCRIPCIÓN DE LA DENUNCIA 

La denunciante nos dice que a la hora y fecha ya mencionada se 

encontraba en su casa junto a su pareja Cesar Augusto Inocencio 

Tarazona, es ahí donde la denúnciate refiere lo que él le dijo: cambia el 

pañal al bebe, dónde ella lo discrepa y le reclama el por qué, él no quiere 

hacerlo , es ahí donde empezó el presunto demandante a agredirle física 

y psicológicamente como: eres una ociosa, vaga, no haces nada y todas 

esas cosas, asimismo refiere que ambos se agredieron verbalmente, es 

todo lo que denuncia ante la PNP para los fines del caso, el hecho se 

comunicó al RMP Doctor Elvis Contreras Tueros, Fiscal Adjunto Provincial 

de Amarilis, como también se dio conocimiento al Centro de Emergencia 

Mujer de Amarilis donde el Sr. Ronal Salas Alarcón quien dijo ser 

Psicólogo, tomó por conocimiento del hecho. 

Que, estando a los considerados precedentes, no se encuentra 

acreditada la existencia de maltrato físico y psicológico en agravio del 

denunciante; por lo tanto, no resulta factible dictar medidas de protección 

a favor del presunto agraviado. 
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SE RESUELVE: No otorgar las medidas de protección por violencia 

familiar en la modalidad de maltrato físico y psicológico a favor de la 

presunta agraviada Oriely Orfa Ocaña Onofre, la misma que podría ser 

variado dado de la naturaleza de la presente medida de protección, de 

conformidad con el Artículo 41 del Reglamento de la Ley N° 30364; en 

caso se recabe el informe psicológico y certificado médico legal donde se 

demuestre la presunta afectación física y psicológica. 

Tabla 8  

Carpeta fiscal N° 2006144500-2019-3494-0 

 

CONTINUIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE AL 

ARCHIVAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN FISCAL POR EL DELITO 

DEAGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS, AÑO 

2019. 

CARPETA 

FISCAL N° 

 
2006144500-2019-3494-0 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho 

Distrito Fiscal de Huánuco 

 

 
IMPUTADO Basilio Condezo Honoratol 

AGRAVIADA  
Azado Hilgua Magna 

DELITO  
Agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo 

Familiar 

HECHOS Que, el denunciado Honorato Bacilio Condezo, intentó 

asesinara la denunciante Magna Asado Hilgua con un cuchillo 

y amenazó con matarla en cualquier momento. También 

manifestó que ha recibido maltrato físico y psicológico en 

varias 

ocasiones. 
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CALIFICACIÓN 
JURÍDICA DE 
LOS HECHOS 

En base a dicho sustento fáctico la conducta típica que se le 

incrimina Honorato Bacilio Condezo, por la presunta comisión 

del delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad 

de lesiones en la forma de agresiones en conta de las mujeres 

e integrantes del Grupo Familiar (violencia psicológica), en 

agravio de Magna Azado Hilgua; ilícito penal previsto y 

sancionado por el Art. 122°-B del Código Penal, concordante 

con el Artículo 123-B Del citado código vigente. 

Las citadas disposiciones sancionan las siguientes conductas: 

Artículo 122-B. Formas agravadas: Lesiones graves por 

violencia contra la mujer y su entorno familiar. “El que de 

cualquier modo cause lesiones corporales a una mujer por su 

condición de tal o a Integrantes del Grupo Familiar que 

requieran menos de 10 días de asistencia o descanso, o algún 

tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual en 

cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del 

Artículo 108-B, será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de un año ni mayor de tres años e inhabilitación 

conforme al Artículo 36. 

La pena será no menor de dos ni mayor de tres años 

cuando el supuesto del primer párrafo se presentan las 

primeras 

agravantes: 1. Se utiliza cualquier arma, objeto contundente o 

instrumento que ponga en riesgo la vida de la víctima; 2. El 

hecho se comete con ensañamiento o alevosía; 3. La víctima se 

encuentra en estado de gestación; 4. La víctima es menor de 

edad, adulta mayor o tiene discapacidad o si padeciera de 

enfermedad en estado terminal y el agente se aprovecha de su 

condición; 5. Si en la agresión participan dos o más personas; 

6. Si se contraviene una medida de protección emitida por la 

autoridad competente; 7. Si los actos se realizan en presencia 

de cualquier niño, niña o adolescente”. 

Artículo 124-B. Determinación de la lesión psicológica: “El nivel 

de la lesión psicológica es determinado mediante valoración 

realizada de conformidad con el instrumento técnico oficial 

especializado que orienta la labor pericial, con la siguiente 

equivalencia: A. Falta de lesiones leves: nivel leve de daño 

psíquico; B. Lesiones leves: nivel moderado de daño psíquico; 

C. Lesiones graves: nivel grave o muy grave de daño psíquico”. 

SE DISPONE 

No procede formalizar y continuar con la investigación 

preparatoria conta Bacilio Condezo Honorato (46), como 

presunto autor del delito contra la vida, el cuerpo y la salud – 

agresión en contra de la mujer (agresión psicológico), en 

agravio de Magna Azado Hilgua (53); precisando que la 
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presente disposición Fiscal no constituye cosa decidida y que 

la investigación podrá ser reexaminada si concurrieran 

nuevos elementos de convicción que pudieran establecer la 

realidad del delito, conforme a lo prescrito por el Artículo 335° 

Inciso 2 del Código Procesal Penal. 

Fuente: Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito Fiscal 
de Huánuco 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar 

lo siguiente: fiscalía provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito 

Fiscal de Huánuco, Carpeta Fiscal N° 2006144500-2019-3494-0. 

Demandando a Basilio Condezo Honoratol, por el Delito de “Agresiones 

en contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar”, demanda 

realizada por Azado Hilgua Magna. 

El imputado Honorato Bacilio Condezo, intentó matar con un 

cuchillo a la demandante Magna Asado Hilgua y amenazó con matarla 

en cualquier momento. También dijo que había sido víctima de violencia 

física y psicológica en múltiples ocasiones. 

En base a dicho sustento fáctico la conducta típica que se le 

incrimina Honorato Bacilio Condezo, por la presunta comisión del delito 

contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de lesiones en la forma 

de agresiones en contra de las mujeres e integrantes del Grupo Familiar 

(violencia psicológica), en agravio de Magna Azado Hilgua; ilícito penal 

previsto y sancionado por el Art. 122°-B del Código Penal, concordante 

con el Artículo 123-B Del citado código vigente. Las citadas disposiciones 

sancionan las siguientes conductas: 

Artículo 122-B. Formas más severas: Trauma severo por violencia 

contra la mujer y su entorno familiar. “Cualquiera de cualquier naturaleza 

cause daño físico a una mujer por su condición de tal o a miembros de 

un grupo familiar que necesiten menos de 10 días de apoyo o descanso, 

o cualquier tipo de déficit psicológico, cognitivo o conductual en alguno de 

los contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108B, sancionado 

con pena de prisión de un año como mínimo y de un máximo de tres años 
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y está prohibido por el artículo36. 

Artículo 124-B. Determinación del grado de lesión psíquica: “El 

grado de lesión psíquica se determina mediante una valoración realizada 

según medios técnicos oficiales especializados que orientan la labor del 

evaluador, equivalente a la siguiente: A. Sin lesión leve: nivel bajo de 

lesión B. Lesión leve: lesión psíquica moderada C. Lesión grave: lesión 

psíquica grave o muy grave. 

SE RESUELVE: No procede formalizar y continuar con la 

investigación preparatoria conta Bacilio Condezo Honorato (46), como 

presunto autor del delito contra la vida, el cuerpo y la salud – agresión en 

contra de la mujer (agresión psicológico), en agravio de Magna Azado 

Hilgua (53); precisando que la presente disposición Fiscal no constituye 

cosa decidida y que la investigación podrá ser reexaminada si 

concurrieran nuevos elementos de convicción que pudieran establecer la 

realidad del delito, conforme a lo prescrito por el Artículo 335° Inciso 2 del 

Código Procesal Penal. 

Tabla 9  

Carpeta fiscal N° 2006144500-2019-3520-0 

CONTINUIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE AL 

ARCHIVAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN FISCAL POR EL DELITO 

DEAGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL GRUPO 

FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE AMARILIS, AÑO 2019. 

 

CARPETA 

FISCAL N° 

 
2006144500-2019-3520-0 

 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito 
Fiscal de Huánuco 

 

AGRAVIADA   

Guardia Vega Viviana 

DELITO 
Agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar 

HECHOS 

En la ciudad de Amarilis, el día 10 de diciembre del 2019, a 

horas 14:30 en una de las oficinas de investigaciones de la 
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sección Familia de la Comisaría PNP de Amarilis, se presentó 

la persona de Viviana Guardia Vega (62), natural de 

Huamalíes, Huánuco, estado civil casada, grado de instrucción 

primaria incompleta, ocupación ama de casa, identificada con 

DNI N° 46566198, con celular N° 975133813, domiciliada 

actualmente en la calle Japón Jancao bajo – Amarilis – 

Huánuco, denunciando por actos de violencia contra los 

integrantes del grupo familiar en la modalidad (violencia 

psicológica) seguida conta su hijo Fortunato Meza Guardia 

(30), hecho ocurrido el día 7DIC2019, a horas 9:30 aprox., 

según refiere la denunciante que el día de los hechos la 

denunciante se encontraba fue a de su domicilio ya que su hijo 

no quiere salir del domicilio donde vive la señora, más por el 

contrario se está adueñando motivo por el cual fue a decirle 

que se retirara del domicilio a lo que el denunciado empezó a 

vociferar palabras soeces hacia la denunciante como: “Lárgate 

este casa compró mi papá para mi” y “ tú eres una evangélica 

cagada” y entre gritos lo botó y no le permitió ingresar al 

domicilio. El mismo que es de conocimiento por el 

representante del Ministerio Público, el Fiscal Dr. Jhon 

Jhordan Ponce Nieves Fiscal Adjunto de la Fiscalía Penal de 

Amarilis. 

SE 
DISPONE 

No procede formalizar y continuar con la investigación 

preparatoria contra Fortunato Meza Guardia, como presunto 

autor del delito contra la vida, el cuerpo y la salud – agresión 

en contra de la mujer (agresión psicológica), en agravio de 

Viviana Guardia Vega. Precisando que la presente disposición 

Fiscal no constituye cosa decidida y que la investigación podrá 

ser reexaminada si concurrieran nuevos elementos de 

convicción que pudieran establecer la realidad del delito, 

conforme a lo prescrito por el Artículo 335° Inciso 2 del Código 

Procesal Penal. 

Fuente: Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito Fiscal de 
Huánuco 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar 

lo siguiente: Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito 

Fiscal de Huánuco, Carpeta Fiscal N° 2006144500-2019-3520-0. 

Demandando a Meza Guardia Fortunato, por el Delito de “Agresiones en 

contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar”, denuncia 

realizada por Guardia Vega Viviana. En la ciudad de Amarilis, a la 13:30 

horas del 10 de diciembre de 2019, en una de las sedes de investigación 

de la División de Familia de la Policía Nacional Amarilis, Viviana Guardia 

Vega (62 años), de Huamalíes, Huánuco, estado civil casada, estudios 

primarios incompletos, ama de casa profesional, DNI 6566198, móvil 

975133813, actualmente con domicilio en Calle Japón Jancao bajo – 
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Amarilis – Huánuco denunciando por actos de violencia contra los 

integrantes del grupo familiar en la modalidad (violencia 

psicológica)seguida conta su hijo Fortunato Meza Guardia (30), hecho 

ocurrido el día 7DIC2019, ahoras 9:30 aprox., según refiere la 

denunciante que el día de los hechos la denunciante se encontraba fuera 

de su domicilio ya que su hijo no quiere salir del domicilio donde vive la 

señora, más por el contagio se está adueñando motivo por el cual fue a 

decirle que se retirara del domicilio a lo que el denunciado empezó a 

vociferar palabras soeces hacia la denunciante como: “Lárgate esta casa 

compró mi papá para mí y tú eres una evangélica cagada” y entre gritos 

lo botó y no le permitió ingresar al domicilio. El mismo que es de 

conocimiento por el representante del Ministerio Público, el Fiscal Dr. 

Jhon Jhordan Ponce Nieves Fiscal Adjunto de la Fiscalía Penal de 

Amarilis. 

SE RESUELVE: No procede formalizar y continuar con la 

investigación preparatoria contra Fortunato Meza Guardia, como 

presunto autor del delito contra la vida, el cuerpo y la salud – agresión en 

contra de la mujer (agresión psicológica), en agravio de Viviana Guardia 

Vega. Precisando que la presente disposición Fiscal no constituye cosa 

decidida y que la investigación podrá ser reexaminada si concurrieran 

nuevos elementos de convicción que pudieran establecer la realidad del 

delito, conforme a lo prescrito por el Artículo 335° Inciso 2 del Código 

Procesal Penal. 

Tabla 10  

Carpeta fiscal N° 2006144500-2019-3321-0 

 

CONTINUIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE AL 

ARCHIVAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN FISCAL POR EL DELITO 

DEAGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS, AÑO 
2019. 

CARPETA 

FISCAL N° 

 
2006144500-2019-3321-0 
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FISCALÍA 
Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho 

Distrito Fiscal de Huánuco 

IMPUTADO 

 

Claudio Román Hilario 

AGRAVIADA 

 

Rojas Daza Vilma Milina 

DELITO 
Agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo 

Familiar 

 

Acta de intervención policial N° S/N – 2019 DIRNOP- 

REGPOL/DIVPOL/CIA-FAM.En la ciudad de Huánuco, 

siendo las 8:40 aprox., del día 26 de noviembre 2019, 

presente en el lugar ubicado calle Santa Isabel Mz x Lt 1, el 

instructor S3 PNP Gómez Dávila, Loizer Ivan, que suscribe 

perteneciente a la unidad policial de Comisaría Familia PNP 

se intervino a la persona que se hace llamar Hilario Claudio 

Román (47), soltero, secundaria incompleto, obrero de mina, 

AAHH Luzmila Templo Mz x Lt 1 calle Santa Isabel – Primera 

curva de Rondos con N° DNI 40401441, a quien luego de 

hacerle de conocimiento de los motivos de la intervención 

policial de hacerle conocer sus derechos previstos en el Art. 

41 del Nuevo Código Penal Peruano, se procede a realizar las 

presentes actas (diligencias) que se adjuntan. Al respecto 

personal PNP intervino a la persona antes señalada por 

encontrarse inmerso en el presunto delito de violencia familiar 

(violencia psicológica) el suscrito en compañía del S2 PNP 

Espinoza Tiburcio Denis a bordo de la UUMM Pl-16174, 

perteneciente a la Comisaría Familia Huánuco, y a mérito de 

la solicitante Vilma Rojas Daza (37), Huánuco, Soltera, 

secundaria incompleta, comerciante independiente, AAHH. 

Luzmila Templo Mz x Lt 1, calle Santa Isabel curva Rondos la 

misma quien refiere haber sido víctima de violencia familiar 

en la modalidad física y psicológica, por parte de su ex pareja 

líneas arriba antes mencionado del documento, por lo que 

proseguimos a constituirnos al domicilio de la solicitante 

donde ocurrió los hechos de violencia, encontrando al 

presunto agresor, para luego constituirnos a la Comisaría 

Familia de Huánuco, se hace mención que el hecho ocurrió a 

las 7 horas del día 26-11-19, asimismo la solicitante hace 

mención que la agresión física fue con rasguños y jalones, 

seguido insultos con palabras soeces, mentadas de madre y 

denigrándola en su condición de mujer, y también hizo 

referencia que cuenta con medidas de protección 

por lo que ambas partes fueron trasladadas por la 

Comisaría Familia Huánuco, se adjunta los siguientes 

documentos: Un (01) acta de registro personal. Un (01) acta 

de lectura de derechos y constancia de buen trato. Una (01) 

notificación de detención DNI N° 42181790 de la solicitante. 
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Que dichas personas (S) son puestas a disposición, 

así como las actas para las investigaciones de 

Ley. Siendo las 9:05 horas del mismo día se da por 

concluido la presente diligencia firmando todos los 

participantes en señal de conformidad, precisando que el 

acta se hizo en esta dependencia policial por medidas de 

seguridad. 

SE DISPONE 

No procede formalizar y continuar con la investigación 

preparatoria conta Hilario Claudio Román (41), como presunto 

autor del delito contra la vida, el cuerpo y la salud – agresión 

en contra de la mujer (agresión física y psicológica), en agravio 

de Vilma Milina Rojas Daza (37); precisando que la presente 

disposición Fiscal no constituye cosa decidida y que la 

investigación podrá ser reexaminada si concurrieran nuevos 

elementos de convicción que pudieran establecer la realidad 

del delito, conforme a lo prescrito por el Artículo 335° Inciso 

2 del Código Procesal Penal. 

Fuente: Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito Fiscal de 
Huánuco 

Análisis e Interpretación: Del presente cuadro se puede observar 

lo siguiente: Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito 

Fiscal de Huánuco, Carpeta Fiscal N° 2006144500-2019-3321-0. 

Demandando a Claudio Román Hilario por el Delito de “Agresiones en 

contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar”, denuncia 

realizada por Rojas Daza Vilma Milina. 

Acta de intervención policial N° S/N – 2019 DIRNOP- 

REGPOL/DIVPOL/CIA- FAM. Siendo las 8:40 aprox., en la ciudad de 

Huánuco, 26 de noviembre 2019,presente en el lugar ubicado calle Santa 

Isabel Mz x Lt 1, el instructor S3 PNP Gómez Dávila, Loizer Ivan, que 

suscribe perteneciente a la unidad policial de Comisaría Familia PNP se 

intervino a la persona que se hace llamar Hilario Claudio Román (47), 

soltero, secundaria incompleto, obrero de mina, AAHH Luzmila Templo 

Mz x Lt 1 calle Santa Isabel – Primera curva de Rondos con N° DNI 

40401441, a quien luego de hacerle de conocimiento de los motivos de 

la intervención policial de hacerle conocer sus derechos previstos en el 

Art. 41 del Nuevo Código Penal Peruano, se procede a realizar las 

presentes actas(diligencias) que se adjuntan. Al respecto personal PNP 

intervino a la persona antes señalada por encontrarse inmerso en el 

presunto delito de violencia familiar (violencia psicológica) el suscrito en 
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compañía del S2 PNP Espinoza Tiburcio Denis a bordo de la UUMM Pl-

16174, perteneciente a la Comisaría Familia Huánuco, y a mérito de la 

solicitante Vilma Rojas Daza (37), Huánuco, Soltera, secundaria 

incompleta, comerciante independiente, AAHH. Luzmila Templo Mz x Lt 

1, calle Santa Isabel curva Rondos la misma quien refiere haber sido 

víctima de violencia familiar en la modalidad física y psicológica, por parte 

de su ex pareja antes mencionado en el documento , por lo que 

proseguimos a constituirnos al domicilio de la solicitante donde ocurrió 

los hechos de violencia, encontrando al presunto agresor, para luego 

constituirnos a la Comisaría Familia de Huánuco, se hace mención que 

el hecho ocurrió a las 7 horas del día 26-11-19, asimismo la solicitante 

hace mención que la agresión física fue con rasguños y jalones, seguido 

insultos con palabras soeces, mentadas de madre y denigrándola en su 

condición de mujer, y también hizo referencia que cuenta con medidas 

de protección por lo que ambas partes fueron trasladados por la 

Comisaría Familia Huánuco, se adjunta los siguientes documentos: Un 

(01) acta de registro personal. Un (01) acta de lectura de derechos y 

constancia de buen trato. Una (01) notificación de detención DNI N° 

42181790 de la solicitante. Que dichas personas (S) son puestas a 

disposición, así como las actas para las investigaciones de Ley. Siendo 

las 9:05 horas del mismo día se da por concluido la presente diligencia 

firmando todos los participantes en señal de conformidad, precisando que 

el acta se hizo en esta dependencia policial por medidas de seguridad. 

SE RESUELVE: Este caso fue archivado al final del proceso, ya que 

no cuenta con medios probatorios, que puedan corroborar los hechos de 

materia de denuncia. 

Tabla 11  

Carpeta fiscal N° 2006144500-2019-3321-0 

CONTINUIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN FRENTE AL 

ARCHIVAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN FISCAL POR EL DELITO 

DEAGRESIONES EN CONTRA DE LAS MUJERES O INTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIAR EN LA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE 

AMARILIS, AÑO 2019. 
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CARPETA 

FISCAL N° 

 
2006144500-2019-3662-0 

FISCALÍA  
 Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho 

Distrito Fiscal de Huánuco 

IMPUTADO  
 Rojas Juancho Wilder 

AGRAVIADA  
 Chaupis Trujillo Dionisia 

DELITO  
 Agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo 

Familiar 

HECHOS En la ciudad de Huánuco, siendo las 18:20 horas del 
 

21DIC2019, en uno de los ambientes de la comisaría PNP 

Huánuco/sección familia, presente ante el instructor la 

ciudadana Dionisia Chaupis Trujillo (52), Natural de Huánuco, 

soltera, secundaria completa, ama de casa, identificada con 

ficha SIDPOL N° 22658666 y domiciliada en el jirón Camisea 

N° 178, LA 15 de Independencia – una cuadra antes de llegar 

al Real Plaza – Huánuco, con N° de cel.: 952945859, quien 

interpone la denuncia en contra de su yerno Wilder Rojas 

Juancho, por actos de violencia familiar en la modalidad de 

maltrato físico y psicológico, hecho ocurrido el 19DIC2019 a las 

1:00 horas aprox., en el interior de domicilio mencionado líneas 

arriba en esta jurisdicción de Huánuco. 

Descripción de la denuncia: según refiere la denunciante el 

19DIC2019 a horas 1:00 aprox., en circunstancias que se 

encontraba descansando en su domicilio en compañía de su 

madre Juana Trujillo Rojas (88) y su hija Nohelí Santillán 

Chaupis (26). Se apersonó su yerno Wilder Rojas Juancho 

quien tocó la puerta ingresando al domicilio, quien en aparente 

estado de ebriedad la empezó a insultar con palabras soeces 

y denigrantes en su condición de mujer y posterior a empujarle 

saliendo a su ayuda su hija Nohelí Santillán Chaupis (26). 

Hace mención que es la primera que lo agrede. 
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SE DISPONE No procede formalizar y continuar con la investigación 

preparatoria contra Wilder Rojas Juancho, como presunto 

autor del delito contra la vida, el cuerpo y la salud – agresión en 

contra de la mujer (agresión física y psicológica), en agravio de 

Dionisia Chaupis Trujillo. 

DECISIÓN Por las consideraciones descritas en los hechos, en el suscrito 

Fiscal Provincial, en uso de sus atribuciones, declara 

consentida la disposición N° 3 de fecha 22SET2020; en 

consecuencia, archívese definitivamente los actuados de la 

presente investigación y remítase la Carpeta Fiscal Principal 

y su respectiva carpeta auxiliar al archivo central del Ministerio 

Público, para su internamiento y correspondiente custodia, 

ofíciese para tal fin. 

Fuente: fiscalía provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito Fiscal de 
Huánuco 

Análisis e Interpretación: el presente cuadro se puede observar lo 

siguiente: Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito 

Fiscal de Huánuco, Carpeta Fiscal N° 2006144500-2019-3662-0. 

Demandando a Rojas Juancho Wilder por el Delito de “Agresiones en 

contra de las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar”, denuncia 

realizada por Chaupis Trujillo Dionisia. la ciudad de Huánuco, siendo las 

18:20 horas del 21DIC2019, en uno de los ambientes de la comisaría 

PNP Huánuco/sección familia, presente ante el instructor la ciudadana 

Dionisia Chaupis Trujillo (52), Natural de Huánuco, soltera, secundaria 

completa, ama de casa, identificada con ficha SIDPOL N°22658666 y 

domiciliada en el jirón Camisea N° 178, LA 15 de Independencia una 

cuadra antes de llegar al Real Plaza – Huánuco, con N° de cel 

952945859, quien interpone la denuncia en contra de su yerno Wilder 

Rojas Juancho, por actos de violencia familiar en la modalidad de 

maltrato físico y psicológico, hecho ocurrido el 19DIC2019 a las 1:00 horas 

aprox., en el interior de domicilio mencionado líneas arriba en esta 

jurisdicción de Huánuco. 

Descripción de la denuncia: según refiere la denunciante el 

19DIC2019 a horas 1:00 aprox., en circunstancias que se encontraba 

descansando en su domicilioen compañía de su madre Juana Trujillo 



85  

Rojas (88) y su hija Nohelí Santillán Chaupis (26). Se apersonó su yerno 

Wilder Rojas Juancho quien tocó la puerta ingresando al domicilio, quien 

en aparente estado de ebriedad la empezó a insultar con palabras soeces 

y denigrantes en su condición de mujer y posterior a em9pujarle saliendo 

a su ayuda su hija Nohelí Santillán Chaupis (26). Hace mención que es 

la primera que lo agrede. 

SE RESUELVE: Por las consideraciones descritas en los hechos, 

en el suscrito Fiscal Provincial, en uso de sus atribuciones, declara 

consentida la disposición N° 3 de fecha 22SET2020; en consecuencia, 

archívese definitivamente los actuados de la presente investigación y 

remítase la Carpeta Fiscal Principal y su respectiva carpeta auxiliar al 

archivo central del Ministerio Público, para su internamiento y 

correspondiente custodia, ofíciese para tal fin. 
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CAPÍTULO V  

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Luego de haber realizado un trabajo minucioso de análisis del registro 

documentario, basado en las Carpetas Fiscales de la Fiscalía Provincial Penal 

de Amarilis Cuarto Despacho Distrito Fiscal de Huánuco, año 2019, en la que 

se investigó el delito de agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del 

grupo familiar, se llega a la siguiente contrastación: 

5.1.1. CON LA HIPÓTESIS GENERAL 

En relación a la hipótesis general planteada para el presente estudio 

que literalmente dice: 

Se garantizan las medidas de protección de la víctima del delito de 

agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar, luego 

de la finalización de la investigación preliminar por disposición de 

archivamiento, en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, año 2019; toda 

vez que los titulares de los juzgados (penales, paz letrado)y de las fiscalías 

(penales) deben de remitir copia certificada de la sentencia firme o de la 

disposición de archivo, según corresponda, al juzgado de familia que 

primigeniamente emitió las medidas de protección, con la finalidad de 

que se evalúen nuevamente los factores de riesgo de las víctimas de este 

delito, con la finalidad de decidir su vigencia, sustitución o ampliación. 

Se tomó como referente a Mejía (2017), quien en su tesis titulada 

“Eficacia de las Medidas de protección en procesos de violencia Familiar 

garantizan el Derecho a la integridad de víctimas en la Corte Superior de 

Justicia de Tacna, sede Central, 2017”, señala que las medidas de 

protección en procesos de violencia familiar resultan ser eficaces toda vez 

que garantizan el derecho a la integridad de las víctimas en los Juzgados 

de Familia. Afirmando, además, la autora que la eficacia de las medidas 
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de protección otorgadas en audiencia por las magistradas de familia, 

resultan eficaces. los mecanismos jurídicos de supervisión son eficaces 

(fiscalizan y monitorean) en la ejecución de la medida de protección, los 

cuales están a cargo de la Policía Nacional y que se realizan mediante un 

seguimiento de manera periódica. Las medidas de protección impuestas 

por los jueces en procesos de violencia familiar a las víctimas disuaden 

considerablemente a los agresores a no reincidir en actos violentos, ello 

debido a que, el incumplimiento de las medidas de protección por parte de 

los agresores deviene en enfrentar un proceso penal por Resistencia y 

Desobediencia a la Autoridad. 

Y a la vez se tomó como referente la tabla N° 03, según el caso 

presentado en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho 

Distrito Fiscal de Huánuco, con Carpeta Fiscal N° 20060144500-2019- 

2929-0; en donde se acusa a David Trinidad Vásquez por la presunta 

comisión del delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la modalidad 

de Lesiones en la forma de Agresiones en contra de las mujeres e 

integrantes del Grupo Familiar (agresión psicológica), en agravio de 

Rosalvina Rojas Rivera , ilícito penal previsto y sancionado por el Artículo 

122°-B, del Código Penal, concordante con el artículo 124°-B del citado 

Código vigente; luego de un largo proceso para obtener una medida de 

protección, sufrió archivamientos de la Investigación Fiscal hasta que al 

final pudo obtener la debida medida de protección en contra de David 

Trinidad Vásquez, el cuales uno de los pocos casos vistos en el presente 

estudio que lograron obtener dicha Medida otorgada por la Fiscalía. 

5.1.2. CON LA HIPÓTESIS ESPECÍFICA N° 01 

En relación a la primera hipótesis específica planteada para 

el presente estudio que literalmente dice: 

Las medidas de protección establecidas en la Ley Nº 30364 que se 

otorgan a las víctimas por el delito de agresiones en contra de las mujeres 

o integrantes del grupo familiar luego de la finalización de la investigación 

preliminar por disposición de archivamiento, en la Fiscalía Provincial 
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Penal de Amarilis, año 2019, son: el retiro del agresor del domicilio en el 

que se encuentre la víctima, así como la prohibición de regresar; 

impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier 

forma (a su domicilio, centro de trabajo, centro de estudios u otros donde 

aquella realice sus actividades cotidianas), a una distancia idónea para 

garantizar su seguridad e integridad; la prohibición de comunicación con 

la víctima por cualquier medio; prohibición del derecho de tenencia y 

porte de armas para el agresor; inventario de bienes; asignación 

económica de emergencia que comprende lo indispensable para atender 

las necesidades básicas de la víctima y sus dependientes; la prohibición 

de disponer de cualquier modo los bienes muebles o inmuebles 

comunes; la prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado 

del grupo familiar a los niños, niñas, adolescentes u otras personas en 

situación de vulnerabilidad. 

Se tomó como referente a Brancacho (2018). Presenta su tesis 

titulada “Medidas de protección a favor de los agraviados en la etapa de 

Investigación Preparatoria y su escaso otorgamiento en las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de la ciudad de Huánuco”, la autora 

refiere que, el factor consistente en el desconocimiento de los agraviados 

sobre las medidas de protección influye en su escaso otorgamiento en 

la etapa de investigación preparatoria del Distrito Fiscal de Huánuco 

durante el año 2016, ello de manera principal, por tres motivos, como 

son: el pedido del agraviado impone al fiscal el deber de pronunciarse 

mediante una disposición motivada; que, el agraviado puede convencer 

al fiscal fundamentando el riesgo o peligro que padece, y en la práctica, 

mayormente se otorgan medidas de protección a petición de parte. Del 

mismo modo, la autora afirma que existe el factor consistente en el 

desinterés de los fiscales para otorgar medidas de protección influye en 

su escaso otorgamiento en la etapa de investigación preparatoria del 

Distrito Fiscal de Huánuco – 2016, en opinión de Fiscales y abogados, 

por dos motivos que son: el primero es que existen carpetas fiscales que 

cumplen el presupuesto normativo exigido para el otorgamiento de 

medidas de protección, pese a ello no se otorga; y que, en la práctica, se 
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otorgan medidas de protección de oficio. 

Y a la vez se tomó como referente la tabla N° 04, según el caso 

presentado en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho 

Distrito Fiscal de Huánuco, con Carpeta Fiscal N° 20060144500-2019- 

3698-0; en donde se acusa a Lino Trujillo Noe por la presunta comisión 

del delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la modalidad de Lesiones 

en la forma de Agresiones en contra de las mujeres e integrantes del 

Grupo Familiar (agresión psicológica), en agravio de Zúñiga Arce de Lino 

Mariel Zuani, ilícito penal previsto y sancionado por el Artículo 122°-B, del 

Código Penal y la Ley N° 30364. La agraviada refiere que su ex 

conviviente la agredió física y psicológicamente, y no conforme con eso, 

también empezó a agredir a su menor hija de iniciales M. P. L. Z. del brazo 

y forcejeando a ambas ocasionándoles lesiones en la mano. 

5.1.3. CON LA HIPÓTESIS ESPECÍFICA N° 02 

En relación a la segunda hipótesis específica planteada para el 

presente estudio que literalmente dice: 

Las medidas de protección dictadas en torno a la Ley Nº 30364, 

respecto a las víctimas por el delito de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar, sí continúan luego de la 

finalización de la investigación preliminar por disposición de 

archivamiento, en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, año 2019, ello 

siempre que persistan las condiciones de riesgo de la víctima. 

Se tomó como referente a Rosales (2017) en su tesis titulada 

“Eficacia para otorgar medidas de protección a la Mujer e Integrantes del 

grupo Familiar en Barranca 2015 - 2017”, donde el autor refiere que la 

Ley N° 30364 y el Decreto supremo N° 09 – 2016 no resultan eficaces 

para otorgar medidas de protección en Barranca, ya que no se otorgan 

medidas de protección en el plazo máximo de 72 horas de interpuesta la 

denuncia. Del mismo modo, afirma que el Juez de Familia de Barranca 

no tiene garantía de poder tener siempre las pericias en un plazo mínimo 

para dictar medidas de protección, ya que no existe un plazo mínimo para 
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evaluar e informar. Resaltando que resulta necesario contar con un 

juzgado de Familia Especializado en Violencia contra la Mujer e 

Integrantes del Grupo familiar en Barranca, a fin de que los procesos de 

violencia puedan ser desarrollados de manera más dedicada por parte 

de las autoridades judiciales. Del mismo modo, refiere que los órganos 

de apoyo e instituciones involucradas no tienen preferencia procesal total 

a favor de las víctimas de violencia en los procesos para otorgar medidas 

de protección. Por último, afirma que el otorgamiento de medidas de 

protección es muy tardío en Barranca, lo que genera que las víctimas de 

violencia se encuentren desprotegidas y en peligro constante de una 

nueva agresión. 

Y a la vez se tomó como referente la tabla N° 06, según el caso 

presentado en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho 

Distrito Fiscal de Huánuco, con Carpeta Fiscal N° 20060144500-2019- 

3537-0; en donde se acusa a Espinoza Rodríguez Arthur Mackey por la 

presunta comisión del delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en la 

modalidad de Lesiones en la forma de Agresiones en contra de las 

mujeres e integrantes del Grupo Familiar (agresión psicológica), en 

agravio de Tafur Rodríguez Braulio Johanes, ilícito penal previsto y 

sancionado por el Artículo 122°-B y el Artículo 124-B. El agraviado refiere 

que su primo llegó a su casa en aparente estado de ebriedad y empezó 

a insultarte con palabras soeces y posteriormente rompió las lunas de la 

ventana y pateó la puerta queriendo ingresar al cuarto del agraviado. El 

pedido de medidas de protección tuvo un largo proceso para poder 

obtener una medida de protección a favor del agraviado al ver que vivir 

junto a su agresor podría sufrir mayores abusos tanto físicos como 

psicológicos. 

 

 

 

  



91  

CONCLUSIONES 

PRIMERA CONCLUSIÓN 

En relación al objetivo general, se concluye que la manera en que se 

garantizan las medidas de protección de la víctima del delito de agresiones en 

contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar luego de la finalización 

de la investigación preliminar por disposición de archivamiento, en la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis, año 2019, es tratando de que las denuncias de 

este delito terminen con una sanción a favor del agraviado, brindándole la 

correcta y oportuna protección por el Estado, la cual puede ser el retiro del 

agresor del domicilio; el impedimento de acercamiento o proximidad a la 

víctima en cualquier forma, a la distancia que la autoridad judicial determine; 

la prohibición de comunicación con la víctima vía epistolar, telefónica, 

electrónica; asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u 

otras redes o formas de comunicación; y la prohibición del derecho de 

tenencia y porte de armas para el agresor, debiéndose notificar a la 

superintendencia nacional de control de servicios de seguridad, armas, 

municiones y explosivos de uso civil para que proceda, entre la que destaca 

en las tablas analizadas de la presente investigación es la del impedimento de 

acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, a la distancia que 

la Autoridad Judicial determine. 

SEGUNDA CONCLUSIÓN 

En relación al primer objetivo específico, se concluye que según las 

medidas de protección establecidas en la Ley Nº 30364 que se otorgan a las 

víctimas por el delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del 

grupo familiar luego de la finalización de la investigación preliminar por 

disposición de archivamiento, en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, año 

2019, utilizadas en los casos obtenidos por la Fiscalía Provincial Penal de 

Amarilis Cuarto Despacho Distrito Fiscal de Huánuco; según el 60% de los 

casos que pudieron obtener una medida de protección dictada a favor del 

agraviado, fue en general, el impedimento de acercamiento o proximidad a la 

víctima en cualquier forma, a la distancia que la Autoridad Judicial determine, 
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el cual, si bien es cierto, es una medida que ayuda en gran medida a la víctima, 

no es suficiente para finiquitar el abuso ante ellas. 

TERCERA CONCLUSIÓN 

En relación al segundo objetivo específico, se concluye que las medidas 

de protección dictadas en torno a la Ley Nº30364, respecto a las víctimas por 

el delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar, luego de la finalización de la investigación preliminar por disposición 

de archivamiento, en la Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, año 2019, por lo 

general se ven afectadas por motivos como la falta de colaboración de la 

propia víctima al no realizar un acompañamiento y seguimiento óptimo a su 

denuncia; por la falta de un equipo técnico especializado y oportuno en delitos 

de Agresiones en contra de las Mujeres e Integrantes del grupo Familiar, o 

porque no encuentran evidencias fehacientes que demuestren la culpabilidad 

del imputado, lo cual hace que las denuncias queden archivadas a pesar del 

seguimiento que pueda realizar el agraviado. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA RECOMENDACIÓN 

Se sugiere muy respetuosamente que los Magistrados de la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito Fiscal de Huánuco, se 

involucren más con el cumplimiento de las medidas de protección brindadas 

a las víctimas del delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes 

del grupo familiar, y que apresuren las diligencias judiciales en favor de las 

víctimas para evitar la producción y aumento de violencia que pueda afectar 

ya sea su integridad física o psicológica. 

SEGUNDA RECOMENDACIÓN 

Se recomienda muy respetuosamente que los Magistrados de la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito Fiscal de Huánuco, 

pongan más énfasis en las medidas de protección otorgadas a las víctimas 

del delito de agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar, ya que a pesar de que algunas denunciar si reciben una sentencia a 

favor del agraviado, estas no son suficientes para proteger la integridad tanto 

física como verbal del mismo. Por lo que se debería buscar una alternativa de 

mejora para dichas medidas, las cuales sean efectivas con respecto al nivel 

de protección que brinde al denunciante. 

TERCERA RECOMENDACIÓN 

Se sugiere muy respetuosamente que los Magistrados de la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis Cuarto Despacho Distrito Fiscal de Huánuco, 

exhortar con mayor insistencia a los imputados y agraviados a que colaboren 

con las diligencias programada en el desarrollo de la investigación pertinente, 

siempre indicándoles que de no hacerlo, sus denuncias no tendrán más 

camino que el archivo, como también de recabar las pruebas necesarias y 

relevantes para poder seguir con su caso de manera satisfactoria. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOL 
OGÍA 

Problema 
general 

Objetivo 
general 

Hipótesis 
general 

Variable 
independiente Tipo : 

Sustantivo Enfoque 
 : 
Cualitativo Alcance 
 : 
Descriptivo Diseño : 
Correlacional 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

¿De qué manera se 
garantizan las 
medidas de 
protección de la víctima 
del delito de agresiones
 en 
contra      de       las 
mujeres o 
integrantes del grupo 
familiar luego de la 
finalización de la 
investigación preliminar
 por 
disposición de 
archivamiento, en la 
Fiscalía Provincial Penal 
de Amarilis, año 2019? 

Establecer de qué 
manera se garantizan las 
 medidas   de 
protección  de    la 
víctima del delito de 
agresiones en contra de
 las mujeres    o 
integrantes del grupo 
familiar luego de la 
finalización   de    la 
investigación preliminar  
    por 
disposición de 
archivamiento, en la 
Fiscalía Provincial Penal 
de Amarilis, año 2019. 

Se garantizan las medidas de protección de la 
víctima del delito de agresiones en contra de las 
mujeres o integrantes del grupo familiar, luego de 
la finalización de la investigación preliminar por 
disposición de archivamiento, en la Fiscalía 
Provincial Penal de Amarilis, año 2019; toda vez 
que los titulares de los juzgados (penales, paz 
letrado) y de las fiscalías (penales) deben de 
remitir copia certificada de la sentencia firme o de 
la disposición de archivo, según corresponda, al 
juzgado de familia que primigeniamente emitió las 
medidas de protección, con la finalidad de que se 
evalúen nuevamente los factores de riesgo de las 
víctimas de este 
delito, con la finalidad de decidir su vigencia, 
sustitución o ampliación. 

 

 
Las medidas de 
protección de la 

víctima del 
delito de 

agresiones en 
contra de las 

mujeres o 
integrantes del 
grupo familiar 
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Problemas 
específicos 

Objetivos 
específicos 

Hipótesis 
específicas 

Variable 
dependiente 

Población: 

PE1: ¿Determinar OE1: Determinar qué HE1: Las medidas de protección  10 carpetas fiscales en 
las cuales se haya 
archivado
 l
a investigación fiscal por 
el delito de agresiones 
en contra de las mujeres 
o integrantes del grupo 
familiar en la Fiscalía 
Provincial Penal de 
Amarilis, en las que se 
otorgó medidas de 
protección a las 
víctimas, año 2019. 

qué medidas de medidas de establecidas en la Ley Nº30364 que se 

protección protección otorgan a las víctimas por el delito de 

establecidas en la establecidas en la Ley agresiones en contra de las mujeres o 

Ley Nº30364 se Nº30364 se otorgan a integrantes del grupo familiar luego de la 

otorgan a las las víctimas por el finalización de la investigación preliminar 

víctimas por el delito delito de agresiones por disposición de archivamiento, en la 

de agresiones en en contra de las Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, año 

contra de las mujeres o integrantes 2019, son: el retiro del agresor del 

mujeres o del grupo familiar domicilio en el que se encuentre la 

  
 Muestra:
  

integrantes del luego de la víctima, así como la prohibición de 

La finalización 
de la 

investigación 
preliminar por 
disposición de 
archivamiento 

10 carpetas fiscales en 
las cuales se haya 
archivado
 l
a investigación fiscal por 
el delito de agresiones 
en contra de las mujeres 
o integrantes del grupo 
familiar en la Fiscalía 
Provincial Penal de 
Amarilis, en las que 

grupo familiar luego finalización de la regresar; impedimento de acercamiento o 

de la finalización de investigación proximidad a la víctima en cualquier 

la investigación preliminar por forma (a su domicilio, centro de trabajo, 

preliminar por disposición de centro de estudios u otros donde aquella 

disposición de archivamiento, en la realice sus actividades cotidianas), a una 

archivamiento, en la Fiscalía Provincial distancia idónea para garantizar su 

Fiscalía Provincial Penal de Amarilis, año seguridad e integridad; la prohibición de 
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Penal de Amarilis, año 

2019? 

PE2: ¿Establecer si las 

medidas de protección 

dictadas en torno a la 

Ley Nº 30364, respecto a 

las víctimas por el delito 

de agresiones en contra 

de las mujeres o 

integrantes  del 

grupo familiar, 

continúan luego de la 

finalización de la 

investigación preliminar

  por 

disposición de 

archivamiento, en la 

2019. 

OE2: Establecer si las 

medidas   de 

protección dictadas 

en torno a la Ley Nº 

30364, respecto a las 

víctimas por el delito de

  agresiones  en 

contra de las mujeres o

 integrantes del 

grupo familiar, luego de la 

finalización de la 

investigación preliminar

  por 

disposición de 

archivamiento, en la 

Fiscalía Provincial Penal 

de Amarilis, año 

2019. 

comunicación con la víctima por cualquier medio;

 prohibición  del   derecho  de 

tenencia y porte de armas para el agresor; 

inventario de bienes; asignación económica  de

 emergencia que comprende lo 

indispensable para atender las necesidades 

básicas de la víctima y sus dependientes; la 

 prohibición  de disponer de cualquier 

modo los bienes muebles  o  inmuebles  

 comunes;   la prohibición a la persona 

denunciada de retirar del cuidado del grupo 

familiar a los  niños, niñas, adolescentes u 

otras personas en situación de vulnerabilidad. 

HE2: Las medidas de protección dictadas en torno 

a la Ley Nº30364, respecto a las víctimas por el 

delito de agresiones en contra de las mujeres o 

integrantes del 

grupo familiar, sí continúan luego de la 

se otorgó medidas de 
protección a las víctimas, 
año 2019. 
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Fiscalía Provincial Penal 

de Amarilis, año 2019? 

finalización de la investigación preliminar por 

disposición de archivamiento, en la Fiscalía 

Provincial Penal de Amarilis, año 2019, ello 

siempre que persistan las condiciones de riesgo 

de la víctima. 
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ANEXO 2 
OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Variable Independiente 
Ley Nº30364 

 

- Culminación de la investigación preliminar. 

- Comunicación al Juzgado de Familia. 

- Continuación de las medidas de protección. 

- Ejecución de las medidas de protección. 

- Retiro del agresor del domicilio. 

- Impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima. 

- Prohibición de comunicación con la víctima. 

- Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor. 

- Inventario sobre sus bienes. 

- Cualquier otra requerida para la protección. 

LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
DE LA VÍCTIMA DEL DELITO DE 
AGRESIONES EN CONTRA DE 

LAS MUJERES O INTEGRANTES 
DEL GRUPO FAMILIAR 

 
 
 
 

Ejecución 

Variable Dependiente 
Archivo 

LA FINALIZACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN PRELIMINAR 

POR DISPOSICIÓN DE 
ARCHIVAMIENTO 

 

 
Investigación preliminar 
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ANEXO 3  

CARPETAS FISCALES 
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